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FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO EN 

SEGUNDO LUGAR 

FIDUCIARIO 

Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 
bursátiles fiduciarios inmobiliarios con clave de pizarra “GAVACK 17” (los “Certificados”) emitidos bajo el 
mecanismo de llamadas de capital por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Fiduciario”), en su 
carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/2585, (según el mismo sea 
modificado, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 13 de junio de 2017, celebrado con Gava Capital, S.C., 
como fideicomitente y fideicomisario en segundo lugar (el “Fideicomitente”), Gava Manager, S.A. de C.V., 
como administrador (el “Administrador”), y Monex Grupo Financiero, como representante común de los 
Tenedores (el “Representante Común”), derivado de la cuarta llamada de capital realizada por el Fiduciario 
mediante la instrucción del Fideicomitente de fecha 20 de mayo de 2022 y el alcance a dicha instrucción 
de fecha 27 de mayo de 2022, como cesionario de los derechos y obligaciones al amparo del contrato de 
cesión de fecha 1 de diciembre de 2018, celebrado con el Administrador, como cedente (la “Cuarta 
Llamada de Capital”), en virtud de la cual se colocaron 19,199,987  (diecinueve millones ciento noventa y 
nueve mil novecientos ochenta y siete) Certificados (los “Certificados Adicionales”) el 13 de junio de 2022 
(la “Cuarta Emisión Subsecuente”), al amparo de la Cláusula III del Contrato de Fideicomiso, de la Cláusula 
Quinta del Acta de Emisión, del Título y con fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 
75 de la LMV y el tercer párrafo de la fracción II del artículo 14 de la Circular Única. Mediante Contrato de 
Cesión de Derechos y Asunción de Obligaciones de fecha 1 de diciembre de 2018, celebrado entre el 
Fideicomitente, en su carácter de cesionario, y el Administrador, en su carácter de cedente (según el 
mismo sea modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Cesión”), el Administrador cedió al 
Fideicomitente la totalidad de sus derechos derivados del contrato de administración de fecha 13 de junio 
de 2017, celebrado entre el Administrador y el Fiduciario con la comparecencia del Representante Común. 
Salvo por el incremento en el número y monto de los Certificados Bursátiles con motivo de la Cuarta 
Emisión Subsecuente, no hubo modificación alguna a las demás características de la emisión. Los 
términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra forma en el presente Aviso con 
Fines Informativos tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso y 
en la sección “I. Información General – 1. Glosario de Términos y Definiciones” del Prospecto.  

 
MONTO DE LA CUARTA EMISIÓN SUBSECUENTE: $119,999,918.75 (ciento diecinueve millones 

novecientos noventa y nueve mil novecientos dieciocho Pesos 75/100 M.N.)  
 

FECHA DE LA CUARTA EMISIÓN SUBSECUENTE: 13 de junio de 2022 
 

Número de Llamada de Capital: Cuarta  

Fecha de Inicio de la Cuarta Llamada de Capital: 23 de mayo de 2022. 

Fecha Ex-Derecho:  3 de junio de 2022. 

Fecha de Registro: 7 de junio de 2022. 

Fecha Límite de Suscripción:  9 de junio de 2022. 

Fecha de Canje del Título en Indeval:  13 de junio de 2022. 



 

Fecha de Liquidación de los Certificados Adicionales: 13 de junio de 2022. 

Precio de Suscripción de los Certificados en la Emisión 

Inicial: 

$100.00 (cien pesos 00/100 M.N.). 

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el cual 

podrán realizarse el total de las Llamadas de Capital): 

$2,100,000,000.00 (dos mil cien millones de 

Pesos 00/100 M.N.) 

Número de Certificados suscritos en la Emisión Inicial: 4,200,000 (cuatro millones doscientos mil) 

Certificados 

Monto de la Emisión Inicial: $420,000,000.00 (cuatrocientos veinte 

millones de Pesos 00/100 M.N.) 

Compromiso correspondiente a cada Certificado  

en circulación previo a la Cuarta Emisión 

Subsecuente: 

0.6118590521487 

 

Precio de Suscripción de los Certificados en la Primera 

Emisión Subsecuente: 

$50.00 (cincuenta pesos 00/100 M.N.). 

Precio de Suscripción de los Certificados en la 

Segunda Emisión Subsecuente: 

$25.00 (veinticinco pesos 00/100 M.N.). 

Precio de Suscripción de los Certificados en la Tercera 

Emisión Subsecuente: 

$12.50 (doce pesos 50/100 M.N.). 

Precio de Suscripción de los Certificados en la Cuarta 

Emisión Subsecuente: 

$6.25 (seis pesos 25/100 M.N.). 

Número de Certificados efectivamente suscritos en la 

Primera Emisión Subsecuente: 

5,039,996 (cinco millones treinta y nueve mil 

novecientos noventa y seis) Certificados. 

Número de Certificados efectivamente suscritos en la 

Segunda Emisión Subsecuente: 

10,139,791 (diez millones ciento treinta y 

nueve mil setecientos noventa y un) 

Certificados. 

Número de Certificados efectivamente suscritos en la 

Tercera Emisión Subsecuente: 

11,999,989 (once millones novecientos 

noventa y nueve mil novecientos ochenta y 

nueve) Certificados. 

Número de Certificados efectivamente suscritos previo 

a la Cuarta Emisión Subsecuente: 

31,379,776 (treinta y un millones trescientos 

setenta y nueve mil setecientos setenta y 

seis) Certificados. 

Número de Certificados efectivamente suscritos en la 

Cuarta Emisión Subsecuente: 

19,199,987 (diecinueve millones ciento 

noventa y nueve mil novecientos ochenta y 

siete) Certificados. 

Monto efectivamente suscrito en la Primera Emisión 

Subsecuente: 

$251,999,800.00 (doscientos cincuenta y un 

millones novecientos noventa y nueve mil 

ochocientos Pesos 00/100 M.N.) 



 

Monto efectivamente suscrito en la Segunda Emisión 

Subsecuente: 

$253,494,775.00 (doscientos cincuenta y tres 

millones cuatrocientos noventa y cuatro mil 

setecientos setenta y cinco Pesos 00/100 

M.N.)  

Monto efectivamente suscrito en la Tercera Emisión 

Subsecuente: 

$149,999,862.50 (ciento cuarenta y nueve 

millones novecientos noventa y nueve mil 

ochocientos sesenta y dos Pesos 50/100 

M.N.) 

Monto efectivamente suscrito previo a la Cuarta 

Emisión Subsecuente: 

$1,075,494,437.50 (mil setenta y cinco 

millones cuatrocientos noventa y cuatro mil 

cuatrocientos treinta y siete Pesos 50/100 

M.N.). 

Monto efectivamente suscrito en la Cuarta Emisión 

Subsecuente: 

$119,999,918.75  (ciento diecinueve millones 

novecientos noventa y nueve mil novecientos 

dieciocho Pesos 75/100 M.N.) 

Periodo de Cura de la Cuarta Emisión Subsecuente: (a) Conforme a la Sección 3.3 del 

Fideicomiso, cualquier Tenedor Registrado 

que no hubiese efectuado el pago al que 

estuviere obligado en una Fecha de Emisión 

Subsecuente, podrá subsanar dicho 

incumplimiento   durante   el   periodo   que 

iniciará el Día Hábil siguiente a la Fecha de 

Emisión Subsecuente y que terminará el 

quinto Día Hábil siguiente a la Fecha de 

Emisión Subsecuente (el “Periodo de Cura”) 

mediante: (i) la entrega de una Carta de 

Cumplimiento, al Fiduciario a más tardar el 

segundo Día Hábil anterior a aquel en que 

termine el Periodo de Cura, en el entendido 

que dicha carta deberá señalar que el 

Tenedor Registrado se obliga a pagar una 

cantidad igual a la descrita en la Sección 

3.3(a)(ii), precisamente en el Día Hábil en 

que termina el Periodo de Cura; y (ii) el pago 

precisamente el Día Hábil en que termina el 

Periodo de Cura y a la cuenta señalada en el 

Aviso de Llamada de Capital 

correspondiente, por cada 1 Certificado 

Bursátil del que haya sido titular en la Fecha 

de Registro correspondiente, de la cantidad 

que determine el Administrador equivalente a 

(1) el Precio por Certificado, más (2) el monto 

que resulte de aplicar una tasa anual 

equivalente a la TIIE Aplicable por 2, 

calculada sobre dicho Precio por Certificado, 

por el número de días naturales que hubieren 

transcurrido entre la Fecha de Emisión 

Subsecuente y el día Hábil que termina el 



 

Periodo de Cura, sobre una base de un año 

de 360 días; en el entendido que la cantidad 

señalada en el sub-inciso (2) anterior, será 

depositada en la Cuenta de Distribuciones y 

será considerada como proveniente de una 

Inversión. Para efectos de claridad, los 

Certificados que se entreguen durante el 

Periodo de Cura forman parte de la Emisión 

Subsecuente de que se trate. El Fiduciario 

dará aviso por escrito a Indeval que el 

respectivo Periodo de Cura ha iniciado, el Día 

Hábil en que inicie el Periodo de Cura 

respectivo. 

(b) El Día Hábil en que termine el Periodo de 

Cura, el Fiduciario, con base en la 

información que hubiere recibido, transferirá 

a través de Indeval, el número de Certificados 

Bursátiles de la Emisión Subsecuente que 

corresponda a aquellos Tenedores 

Registrados que efectivamente paguen, en 

esa misma fecha, la cantidad señalada en la 

Sección 3.3(a)(ii) como resultado del Periodo 

de Cura referido. Indeval no intervendrá ni 

será responsable de la determinación o 

cálculo de la penalidad aplicable en el 

Periodo de Cura contenido en la Sección 3.3 

del Contrato de Fideicomiso. 

El Día Hábil siguiente a aquel en que 

concluya un Periodo de Cura, de forma 

automática y sin necesidad de acto posterior 

alguno, todos los Certificados Bursátiles que 

no hubiesen sido pagados por los Tenedores 

se tendrán, para todos los efectos legales a 

que haya lugar, por cancelados, y el 

Fiduciario y el Representante Común 

deberán llevar a cabo todos los actos 

necesarios o convenientes, según le sea 

instruido por el Administrador en caso del 

Fiduciario, para retirar o sustituir de Indeval el 

título que documente dichos Certificados 

Bursátiles. 

Periodo de Cura de la Cuarta Emisión Subsecuente: Del 14 de junio de 2022 al 20 de junio de 2022 

(el “Periodo de Cura de la Cuarta Emisión 

Subsecuente”) 

Fecha de canje, en caso de existir Periodo de Cura de la 

Cuarta Emisión Subsecuente: 

20 de junio de 2022. 



 

Monto de Certificados suscrito durante el Periodo de 

Cura de la Cuarta Emisión Subsecuente: 

$2,288,568.75 (dos millones doscientos 

ochenta y ocho mil quinientos sesenta y ocho 

Pesos 75/100 M.N.). 

Número de Certificados Adicionales suscritos durante 

el Periodo de Cura de la Cuarta Emisión Subsecuente: 

366,171 (trescientos sesenta y seis mil ciento 

setenta y un) Certificados. 

Total de Certificados en Circulación en caso de existir 

Periodo de Cura de la Cuarta Emisión Subsecuente 

(considerando la Emisión Inicial, la Primera Emisión 

Subsecuente, la Segunda Emisión Subsecuente, la 

Tercera Emisión Subsecuente y la Cuarta Emisión 

Subsecuente): 

50,579,763 (cincuenta millones quinientos 

setenta y nueve mil setecientos sesenta y 

tres) Certificados 

Monto total suscrito en caso de existir Periodo de Cura 

de la Cuarta Emisión Subsecuente (considerando la 

Emisión Inicial, la Primera Emisión Subsecuente, la 

Segunda Emisión Subsecuente, la Tercera Emisión 

Subsecuente y la Cuarta Emisión Subsecuente): 

$1,195,494,256.25 (mil ciento noventa y 

cinco millones cuatrocientos noventa y cuatro 

mil doscientos cincuenta y seis Pesos 25/100 

M.N.). 

Total de Certificados en Circulación (considerando la 

Emisión Inicial, la Primera Emisión Subsecuente, la 

Segunda Emisión Subsecuente, la Tercera Emisión 

Subsecuente y la Cuarta Emisión Subsecuente): 

50,579,763 (cincuenta millones quinientos 

setenta y nueve mil setecientos sesenta y 

tres) Certificados 

Monto total suscrito (considerando la Emisión Inicial, 

la Primera Emisión Subsecuente, la Segunda Emisión 

Subsecuente, la Tercera Emisión Subsecuente y la 

Cuarta Emisión Subsecuente): 

$1,195,494,256.25 (mil ciento noventa y 

cinco millones cuatrocientos noventa y cuatro 

mil doscientos cincuenta y seis Pesos 25/100 

M.N.). 

Destino de los recursos de la Cuarta Emisión 

Subsecuente: 

Pago de Gastos del Fideicomiso, de 

conformidad con el Contrato de Fideicomiso. 

Motivos que dieron origen a la actualización: Realización de Cuarta Emisión 

Subsecuente. 

 
El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario www.cibanco.com y se 
encuentra disponible con los Intermediarios Colocadores.  
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, 
la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida 
en el Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido 
realizados en contravención de las leyes. 
 
Visitas o Revisiones del Representante Común. 
 
El Representante Común tiene el derecho y no la obligación, a realizar visitas o revisiones, una vez al año 
y en cualquier otro momento que lo considere necesario, al Fiduciario, al Fideicomitente, a la Parte 
Controladora, al Administrador, al Auditor Externo, asesores legales y/o a cualquier persona que preste 
servicios al Fiduciario en relación con los Certificados Bursátiles, el Patrimonio del Fideicomiso o el 
Contrato de Fideicomiso, así como a las personas referidas en el artículo 68 de las Disposiciones, mediante 
notificación entregada por escrito realizada con por lo menos 3 (tres) Días Hábiles de anticipación a la 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.cibanco.com/


 

fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, para lo cual, es posible que el 
Representante Común no las realice, puesto que dicha obligación no se encuentra establecida en las 
disposiciones legales aplicables.  
 
Verificaciones del Representante Común. 
 
Como parte de las  obligaciones del Representante Común, el mismo se encuentra constreñido a verificar, 
con base en la información que le sea proporcionada para tales fines, el debido cumplimiento en tiempo y 
forma de las obligaciones del Fiduciario, del Fideicomitente y del Administrador conforme al Contrato de 
Fideicomiso, al Acta de Emisión, al Contrato de Administración y el título o títulos que documenten los 
Certificados Bursátiles y notificar a los Tenedores de cualquier incumplimiento de dichas obligaciones e 
iniciar cualquier acción en contra del Fiduciario y/o instruir al Fiduciario que inicie cualquier acción en contra 
del Administrador, conforme a las instrucciones de la Asamblea de Tenedores (incluyendo, sin limitar la 
contratación de un despacho legal y el otorgamiento de los poderes respectivos) y con cargo al Monto para 
Gastos de Asesoría. Es importante precisar que tal y como se señaló anteriormente, el Representante 
Común realizará dicha verificación a través de la información que le hubiere sido proporcionada para tales 
fines.  
 
Los Certificados emitidos en la Emisión Inicial quedaron inscritos en el RNV con el número 3239-1.80-
2017-043 de conformidad con el oficio de autorización número 153/10427/2017, de fecha 15 de junio de 
2017 expedido por la CNBV, así como mediante oficio número 153/10464/2017, de fecha 21 de junio de 
2017, a través del cual se corrigió el número de Certificados. Mediante oficio de actualización número 
153/12491/2018 de fecha 7 de noviembre de 2018, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en 
el RNV de los Certificados con motivo de la Primera Emisión Subsecuente, quedando inscritos con el 
número 3239-1.80-2018-080. Mediante oficio de actualización número 153/ 12167/2020 de fecha 18 de 
febrero de 2020, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo 
de la Segunda Emisión Subsecuente, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2020-140. Mediante 
oficio de actualización número 153/ 10026235/2021 de fecha 24 de febrero de 2021, expedido por la CNBV, 
se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Tercera Emisión Subsecuente, 
quedando inscritos con el número 3239-1.80-2021-211. Mediante oficio de actualización número 153/ 
2909/2022 de fecha 2 de junio de 2022, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de 
los Certificados con motivo de la Cuarta Emisión Subsecuente, quedando inscritos con el número 3239-
1.80-2022-336. 
 
 
Autorización de la CNBV para su publicación mediante oficio No. 153/ 2909/2022 de fecha 2 de junio de 

2022.  
 

Ciudad de México, a 20 de junio de 2022.   



 

ANEXOS 
 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular Única, 
se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A Título canjeado y depositado en Indeval. 
Anexo B  Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia 

el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores. 
Anexo C Instrucción dirigida al Fiduciario para llevar a cabo la Cuarta Llamada de Capital de fecha 

20 de mayo de 2022, así como alcance a dicha instrucción de fecha 27 de mayo de 2022. 
Anexo D Carta de independencia. 
 

  



 

Anexo A 
Título canjeado y depositado en Indeval  



,,GAVACK 17'

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS INMOBILIA
DE LLAMADAS DE C

El presente título al portador de certificados bursátiles fiduciarios
capital (ei "TÍ!ulo") es emitido por CIBanco, S.A., Institución de
calidad de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable
50,579,7 63 certificados bursátiles fid
(indistintamente los "Certificados"

uciarios inmobiliarios emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital
o los "Certificados Bursátiles"), por un monto de $L,1.95,494,256.25, stn

expresión de valor nominal, de conformidad con lo que se establece en los artículos 62, 69,63 Bis 1 fracción II,64,
648ís,64 Bis 7,64Bis2y 68 de la Ley del Mercado de Valores ("LMV")y el artículo T,fracciónVll de la Circular
Única. Estos Certificados se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores con el número 3239-1.8 0-2077-
043, de conformidad con el oficio de autoúzación númer o 153 / 1,0427 / 2017 , de fecha 15 de junio d.e 2017, expedido
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores ("CNBV"); mediante oficio de autorización número
753 /70464/ 2017, de fecha 21 de junio de 2017 , expedido por la CNBV se corrigió el número de Certificados
emitidos; mediante oficio de actualización número153/12491/2018 de fecha 7 de noviembre de 2018 expedido por
la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los cerüficados con motivo de la Primera Emisión S.rbsecrrente,
quedando inscritos con el número 3239-1.80-2018-080; mediante oficio de actuaüzación número 7SJ/12167 /2020
de fecha 18 de febrero de2020 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los certificados con
motivo de la Segunda Emisión Subsecuente, quedando inscriLos con el número 3239-7.80-2020-140;mediante oficio
de actualización número153/70026235/2021de fecha 24 de febrero de2027 expedido por 1a CNBV, se actualizó la
inscripción en el RNV de los certificados con motivo de la Tercera Emisión Subsecuente, quedando inscritos con
el número 3239-1.80-2021.-211; y mediante oficio de actaalización númerc 753/2909/2022 de fecha 2 de junio de
2022 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los certificados con motivo de la C'arta_
Emisión Subsecuente, quedando inscritos con el número 3239-1,.80-2022-936.

La fecha de vencimiento final de los Certificados (incluyendo los Certificados correspondientes a la Emisión
Inicial y los Certificados correspondientes a las Emisiones Subsecuentes) es el 21 de junio de 2029, misma que
podrá ser extendida conforme a lo previsto en el Conbrato de Fideicomiso.

El presente Título se expide para su depósito en administración en S.D. Indeval Institución para el Depósito de
Valores, S.A. de C.V. ("Indeval"), jusfifícando así ia posesión de ios Certificados Bursátiles pór dicha institución
y la rcalización de todas las actividades para tal efecto por parte de Indeval para tal efecto en carácter de
institución para el depósito de valores, en términos de lo dispuesto en la LMV.

En términos del artículo 282 de la LMV, el presente Título no lleva cupones adheridos, haciendo las veces c1e

éstos, para todos los efectos legales, las constancias que expida indeval.

INEXISTENCIA DE RECURSO. NO EXISTE OBLIGACIÓN DE PAGO DE PRINCIPAL NI DE INTERESES
A LOS TENEDORES. SÓLO SE HARÁN DISTRIBUCIONES A LoS TENEDoRES EN LA MEDIDA EN
QUE EXISTAN RECURSOS DISTRIBUIBLES QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL
FIDEICOMISO. EL FIDEICOMITENTE, EL ADMINISTRADOR, EL FIDUCIARIO, EL REPRESENTANTE
COMÚN, EL INTERMEDIARIO COLOCADOR, Y SUS RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS o AFILIADAS,
NO TIENEN RESPONSABILIDAD ALGUNA DE PAGO CONFORME A LOS CERTIFICADOS, SALVO EN
EL CASO DEL FIDUCIARIO CON LOS RECURSOS QUE FORMAN PARTE DEL PATRIMONIO DEL
FIDEICOMISO QUE SEAN DISTRIBUIBLES CONFORME A LO PREVISTO EN EL CONTRATO DE
FIDEICOMISO. EN CASO DE QUE EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO RESULTE INSUFICIENTE
PARA HACER DISTRIBUCIONES CONFORME A LOS CERTIFICADOS, LOS TENEDORES DE LOS
MISMOS NO TENDRÁN DERECHO DE RECLAMAR A EL FIDEICOMITENTE, AL ADMINISTRADOR,

OS
AL

\,/A
lf-S, Df$ B.trvl\ tfq "$- ITUC FTPA A

{l[]DEEL U{üt-{-r-J E ñ* cj fr:S s A. D E G" 1/.r.:t.$ 'r D YÁ A[:t M lq 'T'f!\t RAGá óhr

de llamadabiliarios el mecafllSmO

ANTSMO

tr ri J[ii\{" 2$ti?



AL REPRESENTANTE COMÚN, AL FIDUCIARIO Y/O AL INTERMEDIARIO COLOCADOR NI A SUS

RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, EL PAGO DE DICHAS CANTIDADES. ASIMISMO,
ANTE UN INCUMPLIMTENTO Y EN UN CASO DE FALTA DE LIQUIDEZ EN EL PATRIMONIO DEL
FIDEICOMISO, EL FIDUCIARIO INICIARÁ UN PROCESO DE DESINVERSIÓN, MISMO QUE, EN CASO
DE QUE LAS CONDICIONES DE MERCADO LO PERMITAN, PODRÁ LLEVARSE A CABO MEDIANTE
UNA ALTERNATIVA DE DESINVERSIÓN DISTTNTA A LA LIQUIDACIÓN, O BIEN, A TRAVÉS DE LA
LIQUIDACIÓN DE LOS ACTryOS DE INVERSIÓN, A EFECTO DE QUE EL FIDUCIARIO RECItsA UNA
CANTIDAD EN EFECTIVO EQUIVALENTE A, Y EN AMORTIZACIÓN DE, LAS INVERSIONES DEL
FIDEICOMISO EN LOS VEHÍCULOS DE INVERSIÓN CON BASE EN EL VALOR DE MERCADO DE LOS
MISMos, ToMANDo EN coNSIDERACIóN ronos Los ACTIVoS y pAslvos DE Los vnHÍcuros
DE INVERSIÓN. ToDo EL EFECTIVo DISTRIBUIDO AL FIDEICOMISO CONFORME A ESTE
PRoCEDIMIENTo s¡nÁ DISTRIBUIDo A LOS TENEDORES Y AL FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO
LUGAR DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL FIDEICOMISO.

LA DISTRIBUcTóN DE GANANCIAS o pÉnotoas A Los TENEDoRES sE snnÁ
pRopoRCIoNALMENTE AL MoNTo DE sus ApoRTACIoNES y No poonÁ EXCLUIRSE A uNo o
uÁs TTNnDoRES EN LA PARTICIPAcIÓN INDIVIDUAL QUE LES CORRESPONDA.

EN ToDo Lo No PREVISTo EN EL PRESENTE TÍTULO, SE ESTARÁ N TO DISPUESTO EN EL

coNTRATo DE FIDEICoMISo Y EL ACTA nr EvtIslÓN.

cARACTEnÍsrlcas

Términos Definidos Los términos que inician con mayúsctrla y l1o se definen en el

presente Título tendrán el significado que se les atribuye err el

Conhato de Fideicomiso y el Acta de Emisión.

CI Banco, S.A., institución cle Banca Múrltiple.

Gava Capital, S.C.

Emisor:

Fideicomitente y Fideicomisario en
Segundo Lugar:

Administrador:

Fideicomisarios:

Tipo de valores:

Lugar y fecha de la Emisión Inicial:

Clave de pizarrat

Monto Inicial de la Emisión:

Monto de la Primera Emisión
Subsecuente:

Monto de la Segunda Emisión
Subsecuente:

Gava Manager, S.A. de C.V.

Los Tenedores de Certificaclos en como fideicomisarios en primer
lugar y el Fideicomitente como fideicomisario en segundo lugar.

Certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios, sujetos al
mecanismo de llamadas de capital, de conformidad con lo previsto
en los artículos 61,62,63 Bis 1 fracción 1I,64,64 Bis 1 y 68 de la LMV,
así como de confornúdad con la Circular Única y demás
disposiciones aplicables.

Ciudad de México, México a 21 de junio de 2017.

,'GAVACK17".

$420,000,000.00 M.N.

$251.,999,800.00 M.N.

$253,494,775.00 M.N



Monto de la Tercera Emisión
Subsecuente:

Monto de la Cuarta Emisión
Subsecuente:

Monto Total Emitido (Considerando
la Emisión Inicial, la Primera
Emisión Subsecuente, la Segunda
Emisión Subsecuente, la Tercera
Emisión Subsecuente y la Cuarta
Emisión Subsecuente):

Monto Máximo de la Emisión:

Fecha de la Primera Emisión
Subsecuente:

Fecha de la Segunda Emisión
Subsecuente:

Fecha de la Tercera Emisión
Subsecuente:

Fecha de la Cuarta Emisión
Subsecuente:

fi1.49,999,862.50 M.N.

fi779,999,978.75 M.N.

fi1.,195,49 4,356. 25 M.N

$2,100,000,000.00 M.N.

16 de noviembre de 2018

26 de febrero de2020

5 de marzo de 2021

13 de junio de 2022

$100.00 M.N. por cada Certificado Bursábil, en el entendido que el
precio de colocación de los Certificados Bursátiles correspondientes
a Emisiones Subsecuentes que se pongan en circulación con mobivo
de una Llamada de Capital se dar'á a conocer en el Aviso de Llamada
de Capital correspondiente.

$50.00 M.N. por cada Certificado Bursátil.

$25.00 M.N. por cada Certificado Bursátil.

$12.50 M.N. por cada Certificado Bursátil

$6.25 M.N. por cada Certificado Bursátil.

Oferta pública.

4,200,000 Certificados Bursátiles

5,039,99 6 Certificados Bursátiles.

Precio de colocación de los
Certificados Bursátiles:

Precio de colocación de los
Certificados Bursátiles en la Primera
Emisión Subsecuente:

Precio de colocación de los
Certificados Bursátiles en la Segurrda
Emisión Subsecuente:

Precio de colocación de los
Certificados Bursátiles en la Tercera
Emisión Subsecuente:

Precio de colocación de los
Certificados Bursátiles en la Cuarta
Emisión Subsecuente:

Tipo de oferta:

Número de Certificados Bursátiles
de la Emisión Inicial:
Número de Certificados Bursátiles
de la Primera Emisión Subsecuente:

Número de Certificados Bursátiles
de la Segunda Emisión Subsecuente:
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L0,L39,7 91, Certificados Bursátiles.



Número de Certificados Bursátiles
de la Tercera Emisión Subsecuente:

Número de Cettificados Bursátiles
de la Cuarta Emisión Subsecuente:

Número Total de Certificados en
Circulación (Considerando la
Emisión Inicial, la Primera Emisión
Subsecuente, la Segunda Emisión
Subsecuente, la Tercera Emisión
Subsecuente y la Cuarta Emisión
Subsecuente):

Destino de los recursos de la Primera
Emisión Subsecuente:

Destino de los reculsos de la
Segunda Emisión Subsecuente:

Destino de los recursos de la Tercera
Emisión Subsecuente:

Destino de los recursos de la Cuarta
Emisión Subsecuente:

Cantidad restante no colocada del
Monto Máximo de la Emisión:

Acto Constitutivo:

Plazo de vigencia de la emisión:

Fecha de vencimiento de
Certif icados Bursátiles:

Mecanismo de Oferta:

11,999,989 Cerhificados Bursátiles.

19,199,987 Certificados Bursátiles.

50,579,7 63 Certificados Bursátiles.
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Realización de ciertas Inversiones, de conformidad con el Contrato
de Fideicomiso.

Realización de ciertas Inversiones, de conformidad con el Contrato
de Fideicomiso.

Pago de Gastos del Fideicomiso, de conformidad con el Conhato de

Fideicomiso.

Pago de Gastos del Fideicomiso, de conforrnidad con el Contrato de
Fideicomiso.

fi904,505,643.75M.N.

' Contrato de Fideicomiso lrlevocable CIB/2585 de fecha 13 de junio
de 2017, celebrado entre el Fideicomitente y Fideicomisario en
Segundo Lugar, el Administrador, el Fiduciario, en dicho carácter y
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como
replesentante común.

4,383 días, equivalentes a aproximadamente 744 meses, que
equivalen a aproximadamente 12 años, contados a partir de Ia Fecha
de Emisión Inicial, en el entendido que dicho plazo podrá
extenderse en periodos adicionales de un año cada uno, de manera
indefinida, según sean propuesto por el Adminislrador y aprobado
por la Asamblea de Tenedores, debiendo observar las reglas de
instalación y votación previstas en el apartado "Quórum de

Instalación y Votación" del presente Título, y en términos de la
Sección 9,7 del Contrato de Fideicomiso, en el entendido, además,
que el presente Título (o el título o títulos que documenten los
Certificados Bursátiles, en su caso) deberá ser canjeado por un
nuevo ftuio o títulos que reflejen las modificaciones.

los 21 de junio de2029.

La oferta de Certificados Bursátiles se hará por asignación
discrecional mediante la consh'ucción de libro.

Las Distribuciones y los pagos al amparo de los Certificados
Bursátiles serán exclusivamente con cargo a los bienes que integran
el Patrimonio del Fideicomiso. El Patrimonio del Fideicomiso

h

Fuente de Pago:



Fines del Fideicomiso:

también estará disponible para realizar pagos de las demás

comisiones, honorarios, gastos, obligaciones e indemnizaciones,
incluyendo, sin limitación, del Fiduciario, clel Adminishador, del
Representante Común y del Intermectiario Colocador, segirn se

establece en el Contrato de Fideicomiso.

El filr del Contlato de Fideicomiso es crear ttna estructura para qtle

el Fiduciario pueda (i) emitir y ofrecer públicamente Certificados
Bursátiles en México, bajo el mecanismo de llamadas de capital (ii)
destinar los recursos clerivados de la Emisión Inicial y cualquier
Emisión Subsecuente para hacer Inversiones, ya sea directa o

indirectamente, a ttavés de uno o varios Vehículos de Inversión, (iii)
dish'ibuir los productos de los Vehículos de Inversión e Inversiones,
junto con otros montos depositados en las Cuentas del Fideicomiso,
enh'e los Tenedores y el Fideicomisario en Segundo Lugar conforme
a los términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso v (iv)
realizar todas aquéllas actividades que el Administrador, o en su

caso, cualquier otra Persona que conforme a los términos del
Contrato de Fideicomiso o el Acta de Emisión tenga derecho a

insh'uir al Fiduciario y que sean necesarias, recomendables,

convenientes o inciclentales en relación con Io anterior.

(i) ser el úrnico y legítimo propietario, y tetter y manteuer la
titularidad de los bienes que actualmente o en el futuro
formen parte clel Patrimor-rio del Fideicomiso durante la

vigencia del Contrato de Fideicomiso;

(ii) abrir, mantener y administrar las Cuentas del Fideicomiso y,

en su caso, instr'uir sobre el establecimieuto, mantenimiento
y administración de las cuentas bancarias o de inversión de

los Vehículos de Inversión, conforme a las instrucciones
previas y por escrito en términos de lo dispuesto en el

Contrato de Fideicomiso y aplicar todos los recursos de las

Cuentas del Fideicomiso (incluyendo las Inversiones y las

Inversiones Temporales) de conformidad con el Contrato de

Fideicomiso;

(iii) de conformidad con la Ley Aplicable, llevar a cabo la

Emisión Inicial y cada una de las Emisiones Subsecuetltes, eu

los términos previstos en los Documentos de la EmisiÓn;

(i") de conformidad con la Ley Aplicable, llevar a cabo aquellos
actos y gestiones y celebrar y firmar aquellos documeutos,
solicitucles y notificaciones llecesarias o convenientes para

registrar y mantener el registro de los Certificaclos Bursátiles
en el RNV y listar y mantener el listado de Certificac{os

Bursátiles en la BMV y ofrecerlos públicamente en México,
así como actr-ralizar dicho registro y listado, según resttlte
necesario en virtud de las Llamadas de Capital o por
cualquier otro motivo, con la asistencia y conforme a las

'z



insh'ucciones previas y por escrito que para tal efecto reciba

del Administraclor;

(u) mantener y conservar la propiedad y tilulariclacl clel

Patrimonio del Ficleicorniso conforme a los términos y sujeto

a las condiciones c{el Contrato de Fideicomiso;

("i) suscribir el Acta de Emisión y el título o títulos que

documenten los Certificados Bursátiles así como

clepositarlos en Incleval (y en caso de seL necesario

sustituirlos);

tener la titularidad de o adquirir derechos fic{eicomisarios,

acciottes, partes sociales (o títulos que las representen) o

cualquier tipo de participaciÓn de cualquier Vehículo cle

Inversión para el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso;

otorgar créditos o financiamientos a cualquier Vehículo de

Inversión con la asistencia y conforme a las instrucciones

previas y por escrito que para tal efecto reciba del

Adminish'ador;

realizar Inversiones directamente conforme los términos del

Contrato de Fideicomiso, de conformiclacl cou las

instrucciones previas y por escrito que para tal efecto reciba

del Adrninistrador;

(vii)

(viii)

(i*)

(*)

(*i)

(xii)

celebrar el Contrato de Aclministración con el

Administraclor;

celebrar un contrato de administración strbstituto con el

aclministrador sustitttto, segírn sea apr"obado por la

Asamblea de Tenedores, en caso qtle el Administrador sea

removiclo o renuucie como administrador conforme a los

términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso;

celebrar el Conh'ato de Coinversión con el Coinversionista y

el Administrador;

cle conformiclad con las instrucciones previas y pol' escrito

clel Administrador, celebrar un contrato de prestación de

servicios con el Representante Común, de ser necesario;

celebrar el Contrato de Colocación con el Intermediario
Colocador;

contratar al Auditor Externo, y en su caso sustitttir al Auditor
Externo de conformiclad con las instrucciones del

Aclministraclor con la aprobación previa cle la Asamblea de

Tenedoresi

(xiii)

(xiv)

("r)



(xvi) contratar y sustituir al Valuador Independiente y al

Valuador Inmobiliario de conformidad con las instlucciones
del Admir-ristrador, con la aprobación previa del Comité
Técnico como Asunto Reservadoi

(xvii)

(xviii)

el-l caso que ocurra un Evento de Liquidación, y si así lo

determina la Asamblea cle Tenedores, tomat' las acciones

previstas en el Contrato de Fideicomisoi

pagar, con recursos disponibles en el Patrimonio del

Fideicomiso y hasta donde éste alcance, cualquier obligación
de conformidad con 1o establecido en el Contrato de

Fideicomiso y los Documentos de la Emisión, incluyendo de

forma enunciativa más no limitativa, hacer distribuciones a
los Tenedores y al Fideicomisario en Segundo Lugar
conforme a los términos del Contrato de Ficleicomiso;

conforme a las instrucciones previas y por escrito del

Administrador, celebrar cualquier operacióu de cambio de

divisas para convertir a Dólares, Pesos o cttalquier otra

moneda, como lo instluya el Administrador, cualesquiera

cantidades recibidas en las Cuentas del Fideicomiso, en cada

caso al tipo de cambio aplicable al momento en que se

obtuvo en las casas de cambio o instituciones financieras de

reconocido prestigio en México que señale el Administrador,
en la fecha de las operaciones de cambio de divisas
aplicables;

llevar a cabo todos los actos y gestiones que resulten

necesarios o cottveuientes para ctrrnplir en todo ntontetrto
con el régimen fiscal previsto en el Contrato de Fideicomiso,
de conformidad con las inshucciones previas y por escrito

clel Adminish'ador;

(xix) preparar y proveer toda la información relacionada con el

Patrimonio clel Fideicomiso que deba ser enh"egacla de

conformidad cou el Contrato c{e Fideicomiso y la Ley

Aplicable, así como toda la información que sea requerida de

conformidad con otras disposiciones del Contrato de

Fideicomiso y oh'os conh'atos de los que el Fideicomiso sea

Parte;

(**) invertir cualesquiera canticlades depositadas en las Cuentas

del Fideicomiso en Inversiones Temporales;

(xxi)

(xxii)

(xxiii) otorgar los poderes especiales y f o genetales limitados que

se requieran para el cumplimiento de los Fines del

Fideicomiso y /o para la defensa del Patrimonio del
Fideicomiso, en favor de las Personas que el Fideicomitente,
el Administrador o el Representante Comútn le instruyan,



según corresponcla de conformidad con los términos
establecidos en el Contrato cie Fic'leicomiso,

(xxiv) c1e conformidad con las instrr"rcciones previas y por escrito
del Administrador, celebrar operaciones financieras
derivadas a efecto de proteger el valor de las canüdades
depositadas en las Cuentas del Fideicomiso, incluyendo el
obtener coberturas respecto de cualquier moneda y tasas de

interés, y para firmar todos y cualesquiera contratos
relacionados con las mismas, incluyendo conh'atos marco de
operaciones financieras derivadas, suplenrentos y sus anexos
y confirmaciones; en el entendido, que en rringún caso podrá
el Adrninistrador instruir al Fiduciario para que celebre
operaciones financieras derivadas que tengan un fin distinto
al de ploporcionar cobertura;

(xxv) de conformiclad con las insh'ucciones previas y por escrito
del Administrador, solicitar préstamos de terceros o incurrir
en deuda, directamente o a través de los Vehículos c1e

Inversión, de conformidad con los términos de la Sección 9.8

del Contrato de Fideicomiso, así como constituir gravámenes
yfu ototgar garantías reales o personales respecto a todo
tipo de obligaciones o compromisos que asuma el Ficluciario
o cualquiera de los Vehículos de Inversión (incluyendo, sin
limitación, asumir ia calidad de obligado solidario o avalista,
y/o transferir activos al fiduciario de un fideicomiso de
garantía o establecer reservas específicas en la Cuenta
General a fin de garantizar los pagos o aportaciones a ser
realizados respecto de cualquier Inversión), únicamente en
su carácter de Fiduciario del Fideicomiso y exclusivamerrte
respecto del Patrimonio del Fideicomiso y hasta donde éste
alcance;

(xxvi) contratar una o varias Líneas de Suscripción y celebrar los
Convenios de Líneas de Suscripción correspondientes
conforme a las instrucciones clel Administrador, y cumplir
con todas y cada una cle las obligaciones establecidas en los
contratos de apertura de crédito de las Líneas de Suscripción
en los términos establecidos en los mismos.

(xxvii) contratar con cargo al Monto para Gastos de Asesor'ía y / o
proporcionar al Representante Común, con cargo al Monto
para Gastos de Asesoría, los rectrrsos necesarios para realizar
las contrataciones de los terceros que asistan a dicho
Representante Común en el cumplimiento de slls
obligaciones, según le sea instluido por el Representante
Común, en términos cle lo establecido en el Conh'ato de
Fideicomiso, incluyendo sin limitar conforme a la Sección
6.1(a) (xiv) del Conh'ato de Fideicomiso;



Patrimonio del Fideicomiso:

(xxviii)llevar a cabo, con cargo al Patrimorrio del Fideicorniso, la

contratación y tnantenimiento de los Seguros de

Responsabilidad, en la medida en que los misuros sean

comercialmente razonables de conformidad coll las

insh'ucciones ciel Administrador y previa aprobación de la
Asamblea de Tenedores, así como de los Seguros de

Propiedad, según lo considere uecesario el Administrador;

(xxix) registrar el Fideicorniso y/o cualquier oh'o Documento de la

EmisiOn qlle se requiera en el Registro Único de Garantías

Mobiliarias, a través de los terceros que por instrucciones

previas y por escrito designe el Adminishador;

(xxx) contratar Asesores Inclependientes a solicitud del Comité

Técnico y / ola Asamblea de Tenedores, de conformidacl con

los términos del Contrato de Fideicomiso;

(xxxi) que el Fiduciario realice todos los actos que sea tlecesarios o

convenientes para que las clisposiciones contenidas en el

Contrato de Fideicotniso surtan efectos plenos frente a

terceros inch,ryendo sin limitar, llevar a cabo la inscripción

del Contrato de Fideicomiso en el RUG, a h"avés de los

terceros designados para dichos efectos y de conformidad
con lo establecido en el Coutrato de Fideicomiso; y

(xxxii) en general, llevar a cabo cualquier otra acción que sea

necesaria o conveniente para satisfacer o cumplit" con los

Fines del Fideicomiso, los Documentos de la Emisión, o la
Ley Aplicable.

Durante la vigencia del Fideicomiso, el patrirnonio del fideicorniso

que se constituirá mediante la celebración del mismo se couforma o

conformará, según sea el caso, de los siguientes activos: (i) la
Aportación Inicial; (ii) la Aportación Adicional; (iii) el Monto Inicial

cle la Emisión; (iv) cada uno de los Montos Adicionales de la
Emisión; (v) cacta uno de los Montos Adicionales Requeridos; (vi)

cualesquier derechos fideicomisarios, accioues, partes sociales o

participaciones bajo cualqrrier Vehículo de Inversión (o títulos que

las representen) que sean propiedad o adquiera el Fiduciario para

realizar Inversiones conforme a lo establecido en el Conh'ato c1e

Fideicomiso; (vii) cualesquiera derechos de crédito derivados de o

relacionaclos con cualquier crédito o financiamiento otorgado por el

Fiduciario a cualquier Vehículo de Inversión conforme a lo
establecido en el Contrato de Fideicomiso, así como cualesquiera

clocumentos de crédito clerivados de o relacionados con dichos

derechos de crédito (incluyenclo, sin limitacióry cualquier pagaré o

instrumento de garantía relacionaclo con los mismos); (viii)
cualesquier pagos, activos, bienes o derechos que reciba el

Fiduciario de los Vehículos de Inversión; (ix) cualesquier pagos/

activos, bienes (incluyendo bienes inmuebles) o clerechos clue reciba



Emisión de los
Bursátiles:

el Fiduciario de las Inversiones, o que constituyan Inversiones, err

cada caso, realizadas directamente por el Fiduciario en los térmiuos

establecidos en el Fideicomiso, o clerivados de dichas Inversiones o

de una Desinversión de las mismas; (x) todas y cada una de las

canüclacles clepositaclas o acreditadas el1 las Cuentas clel

Fideicomiso; (xi) toclas y cualquier cantidad derivada de la inversión
de las cantidades depositadas de las Cuentas de Fideicomiso en

Inversiones Temporales; (xii) todos y cada uno de los demás activos,

recursos y c{erechos ceclidos al y / o adqr"riridos por el Fiduciario por

cualquier títr_rlo en cumplimiento de los Fines del Fideicomiso de

conformidad con, o según lo previsto ery el Contrato de

Fideicomiso, incluyendo contratos de cobertura; y (xiii) todas y

cualesquiera cantidades en efectivo y toclos los accesorios, frutos,

productos, indemnizaciones y/o rendimientos derivad.os de o

relacionados con los bienes descritos en los incisos anteriores de este

apartado.

Certificados De conformidad con los artículos 62,63,63 Bis 1, fracción 1I,64,64
Bis, 64 Bis 1 y 68 de la LMV, el artículo 7, fracción VII de la Circular
Única, los términos V condiciones convenidos en el Conh'ato de

Fideicomiso, el Acta de Emisión y en el presente Título, el Fiduciario
de conformidad con las instrucciones que al efecto reciba del

Aclmir-ristrador, emitirá los Certificados Bursátiles de conformidad
con lo siguiente:

(i). En la Fecha de Emisiór-r Inicial el Fiduciario conforme a las

instrucciones previas y por escrito del Administrador,
realizarála Emisión Inicial en la Fecha de Emisión Inicial por

un monto igual al 20% de| Monto Máximo de la Emisión,

emitiendo hasta 4,200,000 de Certificados Bursátiles, los

cuales deberán ser inscritos en el RNV, listados en la BMV y
ofrecidos públicarnente en México ai precio de $100.00 M.N.

cada uno; en el entendido que en ningún caso se podrá
ampliar el Monto Máximo de la Emisión una vez que el

Fiduciario haya realizado la primer Llamada de Capital,

salvo que se cuente con el consentimiento de los Tenedores

que representen el 80% más 1 de los Certificados Bursátiles

en circulación con derecho a voto de conformidad con el

Conh'ato de Ficleicorniso; y

(ii). Sujeto a la actualización de la inscripción de los Certificaclos

en el RNV, en o antes de que tenga lugar cada Fecha de

Emisión Subsecuente, el Fiduciario emitirá Certificados
Bursátiles aclicionales, los cuales deberán ser inscritos en el

RNV, listados en la BMV y entregados a los Tenedores que

cumplan con la Llamada de Capital correspondiente y

paguen el precio respectivo en función del número de

Certificados del que sean titulares al cierre de operaciones de

la Fecha de Registro confortne a las siguientes fórmulas:



(1)

(2)

(3)

Para cleterminar el número de Certificados Bursátiles

que el Fiduciario emitirá en la Fecha de Emisión

Subsecuente correspondiente, el Administlador
uttlizará la siguiente fÓrmula:

Dónde:

Xi

Yi

11

X: (2') (Ytl100)

Número de Certificados Bursátiles que

correspondería emitir en la Fecha de

Emisión Subsecuente correspondiente;
asumiendo que todos los Tenedores han

pagado toclos los Certificados Bursátiles

que les hubiera correspondido pagal'

conforme a las Llamadas de CaPital

previas.

Monto Adicional Requericlo

correspondiente, reclondeaclo a aquel

nirmero inmediato superior que provoque

que el resultado de Xi siempre sea ul"t

número entero.

Número de Llamada de CaPital

correspondiente; y

i = Identifica el nítmero de Llamacia c{e

Capital Para cada factor.

Para determinar el precio que los Tenedores deberár

pagar por cada Certificado Bursátil que el Fiduciario

emita en la Fecha de Emisión Subsecuente

correspondiente (el "Precio por Cerüficado"), el

Administrador utilizará la siguiente fórmula:

Pi: Yi / xi

Dónc{e:

Pi = Precio por Certificado; en el entenclido que

para calcular Pi se utilizarán hasta diez

puntos decimales.

Para determinar el uúmero de Certificados que cada

Tenedor Registrado debe pagar por cada Certificado

Bursátil del que haya sido titular en la Fecha cle

Registro correspoudiente, el Administrador utilizará
la siguiente fórmula:



Llamadas de Capital:

Xi
ci=

I

IXJ-1
j:1,

Dónde:

Ci Nírmero de Certificados clue un Tenec-lor

Registrado ciebe pagar por cacla

Certificado Bursátil del que haya sido
titular en la Fecha de Registro
correspondiente.

Los cálculos descritos en los numerales (1), (2) y (3) anteriores serán

realizados por el Adminishador, quien a stl vez notificará el

resultado de los mismos al Fiduciario y al Representante Comítn
para su validación, previo al envío de la instrucción que hará llegar
al Fiduciario para llevar a cabo-la tlarnáclá de Capital. El núnrero cle

Certificados Bursátiles qr"re cada Tenedor Regish'ado deberá pagar
resultará de multiplicar (i) el número de Certificados que dicho

Tenedor Regish'ado mantenga al cierre de operaciones de la Fecha

de Regish'o, por (ii) el factor de suscripción que resulte de la formula
descrita en el inciso (3) anterior; en el entendido que, el resultado de

dicha multiplicación se redondeará al entero inferior más próximo,
de ser necesario.

Cada Tenedor, por el rnel'o hecho de adquirir Certificados
Bursátiles, ya sea en la oferta pública o en el mercaclo secunciario, (i)

se adhiere a los términos del Contrato de Fideicomiso y clel Acta c{e

Emisión, y asume todas las obligaciones y delechos derivados de los

mismos, y (ii) conviene y se obliga con el Fiduciario a realizar

aportaciones de dinero al Fideicomiso en cada ocasión en que el

Fiduciario efectue una Llamada de Capital con el propÓsito de

lograr la consecución de los Fines del Fideicomiso, por los montos,

en las fechas y conforme a los demás términos previstos eu este

apartado.

Durante el Perioclo de Inversión, el Fiduciario, conforme a las

instrucciones previas y por escrito que reciba clel Adminish'ador,
podrá en cualquier momento requerir a los Tenedores para que

aporten cantidades de dinero para realizar Inversiones y para demás

propósitos previstos en el Contrato de Fideicomiso y demás

Documentos de la Emisión (cada uno de dichos requerimientos, uua
"Llamada de Capital"); en el entendido que el Fiduciario sólo podrá
realizar Llamadas de Capital (i) si los recursos netos de la Emisión

Inicial, excluyendo el Monto para Gastos de Asesoría, han sido
totalmente utilizados (o reservados para ser utilizados) para

efectuar pagos conforme a los térrninos del Contrato de Fideicomiso

y el Conh'ato de Administración, (ii) en caso que dichos recursos

netos de la Emisión Inicial, excluyendo el Monto para Gastos de



Asesoría, resulten insuficientes para realizar (o para reservar para
su posterior realización) cualquiera de dichos pagos/ o bien (iii) en
caso de los recursos que se obtengan con dicha Llamada de Capital
se destinen al pago de cualesquier Líneas de Suscripción. Después
de que termine el Periodo de Inversión, el Fiduciario sólo poc{rá
realizar Llamadas de Capital en los siguientes casos:

(i). para pagar Gastos de Mantenimiento o la Comisión de
Administración;

(ii). para pagar Inversiones que se hubiesen comprometido
durante el Periodo de Inversión, incluyendo los Gastos de
Inversión correspondientes, pero solamente durante los 3
años siguientes a la fecha en que haya terminado el Periodo
de Inversión;

(iii). para pagar Inversiones de seguimiento, es decir, Inversiones
en las que el Fiduciario ya mantenga una Inversión y
respecto cle las cuales el Administrador determine
discrecionalmente que sea apropiado o necesario para
preservar/ proteger o aumentar el valor de dicha Inversión
(incluyendo los Gastos de Inversión correspondientes);
siempre que la suma de todos los Montos Adicionales
Requeridos para este tipo de Llamadas de Capital no
represente más del10% del Monto Máximo de la Emisión y
siempre que cada uno de los Montos Aclicionales Requeridos
en 1o inclividual sean menores al 5% Monto Máximo cle la
Emisión, pero solamente durante los 3 años siguientes a la
fecha en que haya terminado el Perioclo de Inversión; y

(iu). para pagil los montos adeudados bajo cualquier Línea de
Suscripción.

Previo a cada Llamada de Capital, y sujeto a lo previsto en la Sección
4.3(i) del Contrato de Fideicomiso, el Adn"rinistrador deberá
entregar al Fiduciario, con copia al Representante Común una
solicitud (cada una, una "Instrucción para Llamada de Capital"), al
menos 1 Día Hábil antes aquel en que se vaya a publicar el Aviso de
Llamada de Capital respectivo, en la que se deberá especificar, enhe
otros:

(0 el número cle la Llamada de Capital que corresponda, el
monto total, en pesos, a ser fondeado por los Teneclores con
motivo de dicha Llarnada de Capital, (el'lMonto Aclicional
Requerido"), el cual no podrá ser superior, junto con el
Monto Inicial c{e la Emisióri y toclos los Montos Aclicionales
Requeridos anteriores, al Monto Máximo de la Emisión, y
una descripción general del destino qlre se dará a los
recursos respectivos;



(ii). el núrmero de Certificados Bursátiles que se emitirán con

motivo de clicha Llamacla de Capital, el Precio por
Certificado que corresponda a dichos Certificados
Bursátiles, y el número de Certificactos Bursátiles que cada

Tenedor Registrado debe pagar por cada 1 Certificaclo
Bursátil del que haya sido titular en la Fecha de Regisho
correspondiente;

(iii). la Fecha Ex-Derecho, la Fecha de Regislro, la Fecha Lirnite
de Suscripción y el Día Hábil en que los Tenedores deberzur

pagart a h'avés de Indeval, la porción del Monto Adicional
Requerido que les corresponda, es decir, la cantidad que

resulte de multiplicar el Precio por Certificado de dicha
Llamada cle Capital por el número de Certificados que les

corresponda suscribir y pagar por cada Certificado del que

cada Tenedor Registrado haya sido titular en la Fecha de

Regish'o respectiva, el cual deberá ser el segundo Día Hábil
posterior a la Fecha de Limite de Suscripción (la "Fecha de

Emisión Subsecuente"), asi como la cuenta eu lndeval en la
cual deberá hacerse dicho pago; y

(i") el formato de carta (la "Carta de Cumplimiento") que deberá

suscribir cada entidad financiera depositante en Indeval a

través de la cual los Tenedores Registrados manteugan sus

Certificados, misma que incluirá(1) el nitmero de

Certificados que dicho depositante mantiene en Indeval por
cuenta del Tenedor Registrado respectivo,(2) el número de

Certificados Bursátiles de dicha Emisión Subsecuente que le
corresponderán a dicho Tenedor Registrado, (3) los ciatos de

la cuenta en lndeval a la cual deberán acreditársele los

Certificaclos Bursátiles de dicha Emisión Subsecuente y (4) la

mención de que el Tenedor Regish'ado se obliga a pagar una
cantidacl igual a la que resulte de multiplicar el Precio por
Certificado de dicha Llamada de Capital por el número de

Certificados que le corresponda suscribir y pagar por cada

Certificado del que dicho Teneclor Registrado haya sido
titular en la Fecha de Registro respectiva, precisamente en la

Fecha de Emisión Subsecuente, y la mención de que cada

Carta de Curnplirniento deberá ser entregada al Fiduciario el

Día Hábil siguiente a la Fecha de Registro,

El Fiduciario, conforme a las instrucciones que reciba por parte del
Administrador, y con por lo menos 15 Días Hábiles de anticipación
a la Fecha de Emisión Subsecuente que corresponda, publicará en

Er¡isnet un aviso (cada uuo, un "Aviso de Llamada de Capital") elr

el entendido que el Fiduciario hará llegar por escrito a Incleval (o
por los medios que este último determine), copia de dicho aviso con

la misma anticipación, en el que se deberá reflejar los términos
contenidos en la Instrucción Para Llamada de Capital
correspondiente. Cada Aviso de Llamada de Capital deberá ser

2



publicado nuevamente en Emisnet cada 2Días Hábiles contados a

partir clel primer anuncio y hasta la Fecha de Emisión Subsecuente.
Cualquier Tenedor podrá solicitar por escrito al Representante

Común que le envíe por correo electrónico los Avisos de Llarnada
de Capital que se publiquen por Emisnet, eu el entendic{o que dicho
envío, o falta de é1, no afectará ni modificará lo previsto en el

Conhato de Fideicomiso, incluyendo las sanciones previstas en la
Sección 3.5 del Conhato de Fideicomiso.

En la Fecha de Emisión Subsecuente, el Fiduciario, con base en la
información que hubiere recibido por parte de Indeval, h'ansferirá
el número de Certificados de la Emisión Subsecuente

correspondiente a aquellos Tenedores Registrados que

efectivamente paguen, en esa misma fecha, la porciórr del Monto
Adicional Requerido que les corresponda.

Las obligaciones relacionadas con cada Llamada de Capital en los

términoi clescritos en el Contrato de Fideicomiso serán a cargo de

cada Tenedor que al cierre de operaciones de la Fecha de Regisho
relativa a dicha Llamada de Capital sea titular de Certificados
Bursátiles en términos de la legislación aplicable, sin dar efectos,

respecto de dicha Llarnacla de Capital, a las h'zursferencias realizadas
con posterioridad a dicha Fecha de Registro (cada uno, un "Tenedor
Registrado"). Considerando los mecanismos de operación de la
BMV, cualquier Pelsona que adquiera Certificac{os elr o coll
posterioridad a la Fecha Ex-Derecho, tto será considerado como
Teneclor Registrado y no podrá participar,en la Llamada de Capital
respectiva, y en caso de que el Tenedor Registrado correspondiente
no cumpla con las obligaciones derivadas de la misma, dicho
Tenedor sufrirá la dilución punitiva prevista en el Fideicomiso. Por

el contrario, el Tenedor que tansfiera Certificados Bursáliles en o
cor-r posterioridad a dicha Fecha Ex-Derecho, cleberá ofrecer
suscribir antes de la Fecha Límite de Suscripción, los Certificados
Bursátiles que le corresponda suscribir conforme a dicha Llamada
de Capital en base al número de Certificados Bursátiles de los que

era titular en dicha Fecha Ex-Derecho, aún si en la Fecha de la
Emisión Adicional ya no es tihrlar de los mismos.

El Fiduciario deberá mantener siempre, con la asistencia y con la
información que le proporcionen el Administrador e Indeval, un
registro en el que conste, por cada Tenedor, el monto de las

aportaciones recibidas por el Fideicomiso como resttltado de la
colocación de los Certificados Bursátiles de la Emisión Inicial y de

las Emisiones Subsecuentes, incluyendo aqr"rellos que en su caso se

coloquen al finalizar el Periodo de Cura.

El Fiduciario, al día siguiente de finalizado el plazo para acuc{ir a la

Llamada de Capital respectiva, deberá proporcionar a la CNBV, a la

BMV y al público en general la siguiente información (i) la

descripción de las características de la Llamada de Capital



Periodo de Cura Y Cancelación de

Certificados:

corresponc{iente, (ii) el monto Adicional Requerido que no fue

cubierto respecto a dicha Llamada de Capital, así como el porcentaje

que ello representa respecto del total de la Llamada de Capital que

haya efecttrado, así como el tnonto efectivamente cubierto por los

Tenedores respecto de dicha Llamada de Capital; (iii) la afectación

al plan cle negocios der.ivacla del incumplirniento a la Llamada de

Capital respectiva; y (iv) las rnedidas a adoptarse erl caso de

incumplimiento a la Llamada cle Capital respectiva, así como el

plazo cle su implementación. Asimismo, el1 sll momento el

Ficluciario proporcionará a la CNBV a la BMV y al público en

general el resultado de la aplicación de las medidas descritas en el

inciso (iv) anterior, una vez vencido el plazo determilrado para su

aclopción. La información descrita en la Sección 3.2 (h) del Contrato

cle Fideicomiso y el presente apartado deberá ser transmitida a la

BMV a tr.avés de Emisnet y posteriormente en la misma fecha a la

CNBV a h'avés del STIV-2.

Cualquier Tenedor Registrado que l1o hubiese efectuado el pago al

que estuviere obligado en una Fecha de Emisión Subsecueute, podrá

subsanar dicho incumplimiento durante el periodo qué iniciará el

Día Hábil siguiente a la Fecha de Emisión Subsecuente y que

terminará el quinto Día Hábil siguiente a la Fecha de Emisión

Subsecuente (el "Periodo de Cura") tnediante:

(i). la entrega de una Carta de Cumplimiento al Fiduciario a más

tardar el segundo Día Hábil auterior a aquel en que termine

el Periodo de Cura, en el entendido que dicha carta deberá

señalar que el Tenedor Regishado se obliga a pagar Llna

cantidad igual a la descrita en el inciso siguiente,

precisamente en el Día Hábil en que termina el Periodo cle

Ctrra; y

(ii) el pago precisamente el Día Hábil en que termina el Peliodo
cie Cura y ala cttenta serlalada en el Aviso de Llamada de

Capital correspondiente, por cada 1 Certificado Br"rrsátil del

que haya sido titular en la Fecha de Registro

correspondiente, de la cantidad que determine el

Administrador equivalente a (1) el Precio por Certificado,

más (2) el monto que resulte de aplicar una tasa anual

equivalente a la TIIE Aplicable por 2, calculada sobre clicho

Precio por Certificado, por el número de días naturales que

hubieren h'anscurrido entre la Fecha de Emisión

Subsecuente y el día Hábil que termina el Periodo de Cura,

sobre una base de uu año de 360 días; en el entendido que la

cantidad serlalada en el sub-inciso (2) será depositada en la

Cuenta de Distribuciones y será considerada como

proveniente de una Inversión. Para efectos de claridad, los

Certificados que se entreguen durante el Periodo de Cura

forman parte de la Emisión Subsecuente de que se h'ate. El

Ficluciario dará aviso por escrito a Indeval que el respectivo



Dilución Punitiva:

Periodo de Cura ha iniciado, el Día Hábil en que inicie el

Periodo de Cura respectivo.

El Día Hábil en que termine el Periodo de Cura, el Fiduciario/ con

base en la información que hubiere recibido, transferirá a través de

Indeval, el número de Certificados Bursátiles de la Enrisión
Subsecuente que corresponda a aquellos Tenedores Registrados que

efectivamente paguen, en esa misma fecha, la cantidad señalada en

el inciso anterior como resultado del Periodo de Cura referido.
Indeval no intervenclrá ni será responsable de la determinación o
cálculo de la penalidad aplicable en el Periodo de Cura contenido en

el presente apartado.

El Día Hábil siguiente a aquel en qlle concluya un Periodo de Cura,
de forma automática y sin necesidad de acto posterior alguno, todos

los Certificados Bursátiles que no hubiesen sido pagados por los

Tenedores se tendrán, para todos los eÉectos legales a que haya

lugar, por cancelados, y el Fiduciario y el Representante Común
deberán llevar a cabo todos los actos necesarios o cottvenientes,
según le sea instruiclo por el Administrador en caso del Fiduciario,
para retirar o sustituir de Indeval el título que clocumente dichos
Certificados Bursátiles.

El Fiduciario deber'á solicitar (i) a la CNBV, que lleve a cabo una

actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles eu el

RNV, de conformidad con el tercer pár'rafo del inciso II del artículo
14 de la Circular y (ii)a la BMV, que lleve a cabo la actualización de

sus registlos, de conformidacl con lo establecido en el Reglamento
Interior cte la BMV; para reflejar, el'I su caso, el nítmero de

Certificados Bursátiles que se hayan cancelaclo.

En virtud del mecanismo de Llamadas de Capital que se establece

en el Conh'ato de Fideicomiso, si un'Ienedor Registrado no paga los

Certificados Bursátiles que le corresponda suscribir en una Emisión
Subsecuente conforme a Lula Llamada de Capital, se verá sr-rjeto a

una dilución punitiva, ya que el monto aportado por dicho Tenedor
al Fideicomiso no será proporcional al nítmero de Certificados
Bursátiles que tendrá después de la Emisión Subsecuente respecto

de la cual no pagó Certificados Bursáüles que le correspondían. En

otras palabras, el porcentaje que representen los Certificados
Bursátiles de los que sea titular antes de la Emisión Subsecuente

respecto de los Certificados Bursátiles en circulación después de la

Emisión Subsecuetrte, disminuirá más allá del mouto proporcior-ral

que debía haber aportado al Fideicomiso respecto de la Emisión
Subsecuente, y la parte proporcional acreceutará en beneficio de los

Tenedores que sí pagaron los Certificados Bursátiles que se

emitieron en la Emisión Subsecuente. De esta forma, a.través de la
dilución punitiva, (i) el número de Certificados Bursátiles que se

emitan en una Emisión Subsecuente conforme a una Llamada de

Capital en relación con el monto de dicha Emisión Subsecuente será



Asamblea de
Convocatorias:

Tenedores

mayor respecto del número de Certificados Bursátiles que se

emitieron en la Emisión Inicial en relación con el Monto Inicial de la
Emisión, y (ii) el precio de dichos Certificados Bursátiles que se

emitan en ulla Ernisiórr Subsecuente conforme a una Llamada c.[e

Capital será lnenol' al precio de los Certificaclos Bursátiles
previamente emitidos, segírn se detelminen, en cac{a caso, basaclo
en el monto de dicha Emisión Subsecuente, conforme a las fórmulas
que se detallen en la Sección 3.1 del Contrato de Fideicomiso.

Dicha dilución punitiva para el Tenedor que no acuda a una
Llamada de Capital y beneficio incremental para los Tenedores que
si lo hagan, se verá reflejada:

(i). en las distribuciones que realice el Fiduciario y cualqr-rier
otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores
respecto de los Certificados Bursátiles, ya que dichas
dish'ibuciones y pagos se realizarán con base en el núrmero
de Certificados Bursátiles en circulación al momento en que
se lleven a cabo;

(ii). en los derechos de voto en las Asambleas de Terredores y
otros derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores,
ya que las resoluciones de las Asambleas de Teneclores se

toman y los derechos relacionados a las Asambleas de
Tenedores se ejercen con base en el número de Certificados
Bursátiles en circulación al momento que se realicen las
Asambleas de Tenedores o erl el momento en que se ejerzan
dichos derechos;

(iii). en los derechos para designar y mantener la designación de
miembros del Comité Técnico, ya que dichos derechos se

calculan con base en el número de Certificados Bursátiles en
circulación al momento de designación; y

(iv). en el derecho a suscribir Certificados Bursátiles que se

emitan en Emisiones Subsecuentes, ya que dicho derecho se

basa en el número de Certificados Bursátiles de los que sea

titular el Tenedor en la Fecha de Registro que se establezca
en el Aviso de Llamada de Capital correspondiente, y no en
el número de Certificados Bursátiles que adquirió dicho
Tenedor en la Fecha de Emisión Inicial.

y (u) La Asamblea de Tenedores representará al coujunto c1e

Tenedores y se regirá, por 1o previsto en este apartado, por las
disposiciones contenidas en los artículos 64 Bis 1, 68 y demás
aplicables de la LMV, y en lo no previsto, por los artículos 278,2'19,
220,221., 223 y demás artículos correlativos de la LGTOC, siendo
todas las resoluciones adoptadas en dicha asambleas, válidas y
obligatorias para todos los Tenedores, aún respecto de los ausentes
y disidentes.



(b) Los Tenec{ores se reunirán en Asamblea de Tenedores cada vez
que seall convocados por el Fiduciario y /o por el Representante
Común. El Adminish'ador poclrá solicitar al Fiduciario y /o al
Representante Común, en cualquier momento, que convoquen a
una Asamblea de Tenedores, especificando en su petición los puntos
que en dicha Asamblea de Tenedores deberán h'atarse; en el
entendido, que el Fiduciario y /o el Representante Común, previa
ptrblicación de la convocatoria deberán, contar en todo momento
con la aprobación del Adminish'ador cuando este último hubiere
solicitado la convocatoria respectiva. Independientemente de quién
lleve a cabo la convocatoria, el Fiduciario (a través de Emisnet)y el
Representante Común (a través de en cualquier periódico de amplia
circulación a nivel nacional), deberán publicar la convocatoria
respectiva denho de los 10 días naturales siguientes a que se reciba
la aprobación por parte del Administraclor cuando éste hubiera
solicitado la convocatoria. Si el Fiduciario y/o el Representante
Común no llevaran a cabo dicha convocatoria dentro del término de
un mes, el juez de primera instancia del domicilio clel Fiduciario, a
petición clel Admirristrador deberá expedir la convocatoria para la
reunión de la Asamblea de Teneclores respectiva.

(c) Los Tenedores que en lo indiviclual o colectivamente mantengarr
el 10% o más de la totalidad de los Certificados Bursátiles en
circulación en la fecha de que se trate, tendrán el derecho de solicitar
por escrito al Representante Común que convoque a una Asamblea
de Tenedores especificando en su petición los puntos clel orden del
día que en dicha Asamblea de Tenedores deberán tratarse. EI
Representante Común deberá expedir la convocatoria
correspondiente para que la Asamblea de Tenedores se reúura

dentro de 15 días naturales siguientes a la fecha en que se reciba la
solicihrd. Si el Representante Común no cumpliere con esta
obligación, el juez de primera instancia competente del domicilio
del Fiduciario, a petición de los Teneclores que individualmente o
en conjunto posean el 1.0% o más del total de los Certificados
Bursáüles en circulación, deberá expedir la convocatoria para la
reunión de la Asamblea de Tenedores respectiva.

(d) Las corlvocatorias para las Asambleas de Tenedores, ya sea que
las mismas se lleven a cabo por parte del Fiduciario o por el
Representante Comirn o por ambos, según corresponda, deberán ser
firmadas por qr"rien las realice y se publicarán al menos Llna vez erl
cualquier periódico de amplia circulación a nivel nacional y a través
de Emisr-ret, con al menos 10 Días Hábiles de anticipación a la fecha
en que la Asamblea de Tenedores deba reunirse y serán entregacias,
en esa misma fecha, al Fiduciario, al Representante Común y al
Adminish'ador por correo electrónico, según corresponda. En dicha
convocatoria se expresarán los puntos del orden del día que en la
Asamblea de Tenedores deberán tratarse, en el entendido que en
dicho orden del día no deberán aparecer rubros o puntos a h'atarse



y discutirse como "asulttos generales". Las Asambleas de Tenedores

se celebraráu en las oficinas del Representante Común elr la Ciuc'lacl

de México, México o en el lugar que se indique eu la colrvocatoria,

en el entendido que este último tendrá que ubicafse c{entro del

domicilio social del Fiduciario, es c{ecir, la Ciudad de México,

México.

(e) La información y los documentos relacionados con el orclen del

clía de una Asamblea de Tenedores deberán estar disponibles de

forma graluita para la revisión por parte de los Tenedores que lo

requieran en las oficinas del Fiduciario, o del Representante Comítn,

según se indiqtre en la convocatoria respectiva, y en cualquier caso

de forma electrónica, cot-I pot lo menos L0 Días Hábiles de

anticipación a la fecha de celebración de la Asamblea de Tenedores.

(f) Los Teneclores que en lo incliviclual o en su conjunto tengan el

10% o más de los Certificados Bursátiles en circulación, tendrán el

derecho de solicitar al Representante Común que aplace por una

sola vez, por 3 días naturales y sin necesidacl de nueva convocatoria,

la votación el1 una Asamblea de Tenedores de cualquier asunto

respecto del cual no se consideren suficientemente informados. Una

vez que se declare instalada una Asamblea de Tenedores, los

Tenedores no podrán desintegrarla para evitar su celebración.

Aquellos Tenedores qLle se retiren o que no concllrran a la

reanuc{ación de una Asamblea de Tenedores qr"re haya sido aplazada

en los términos del presente inciso, se considerará que se abstienen

de emitir su voto respecto clel(los) asunto(s) que se trate(n)'

(g) Los Tenedores que en lo individual o en stt conjunto tengan el

15% o más de los Certificados Bursátiles en circulación, terrdrán el

clerecho cle ejercer acciones de responsabilidacl eu contra del

Administrador por el incumplimiento a sus obligaciones; en el

entenclido que las acciones que tengan por objeto exigir dicha

responsabiliclad prescribirán en 5 años contados a parür de que se

hubiere realizado el acto o hecho que haya causado el claño

patrimonial correspondiente.

(h) Los Teneclores que en lo individual o en su conjunto tengan el

20% o más de los Certificados Bursátiles en circulaciÓn, tendrán el

clerecho de oponerse judicialmerrte a las resoluciones adoptadas por

la Asamblea de Tenedores, siempre qtle los reclamantes uo hayan

concurrido a la asamblea o hayan clado su voto en contra de la

resolución y se presente la demanda correspondiente clentro de los

15 días siguientes a la fecha de la aclopción de las resoluciones,

señalando en dicha demanda la clisposición contractual incumplida
o el precepto legal infringido y los conceptos de violación,

La ejecución de las resoluciones impugnadas podrá suspenderse por

el juez, siempre que los Tenedores demandantes en términos del

párrafo anterior otorguen fianza bastante para resPonder de los



Quorum de instalación de
Asamblea de Tenedores

daños y perjuicios que pudiererl causarse al resto de los Tenedores

por la inejecución de clicl'ras resoluciones, en caso de que la senteircia

declare infundada o improcedente su oposición.

Todas las oposiciones contra una núsma resolución de la Asamblea
de Tenedores seráu resueltas en una misma sentencia, y dicha
sentencia surürá efectos respecto de toclos los Tenedores.

(i) El Administrador, el Fiduciario y el Representante Común
tendrán en todo momento el derecho de asistir a cualquier
Asamblea de Tenedores con voz pero sin derecho a emitir tttt voto
actuzurdo en dichas calidades, por lo que dichas Personas no tendrán
responsabilidad alguna relacionada con las resoluciones adoptadas
por dichas Asambleas cle Tenedores. El Representante Común
actuará como presidente en cada Asamblea de Teneclores y
designar"á a las personas que actuarán como secretario y
escrutador(es) o, en su defecto, actuará como Secretario y/o
escrutador(es) en cada Asamblea cle Tenedores, las Personas que los

Tenedores desiguen por mayoría en la Asamblea de Teneclores de

que se ttate.

0) No obstante cualquier disposición eu contrario en el presente

Título y en el Contrato de Fideicomiso, las resolucioues de los

Teneclores tomaclas fuera de asamblea con el voto unánime de los

Tenedores que representen la totalidad de los Certificados
Bursátiles en circulación con derecho a voto, tendrán la misma
validez como si dichas resoluciones hubieren sido tomadas dentro
de una asamblea; en el entendido que las resoluciones unánimes
tomadas fuera cle asamblea deberán confirmarse por escrito y
deberán notificarse al Fiduciario, al Administrador y al

Representante Cornún.

la (a) Salvo por los incisos (b), (c), (d), (e) y (f) siguientes del presente

apartado y lo expresamente dispuesto en el Contrato de

Fideicomiso, para que una Asamblea de Tenedores se considere
válidamente instalada en virhld de primera convocatoria, los

Tenedores de la mayoría cte los Certificaclos que se encuentren en

circulación y tengan derecho a votat en dicha asamblea deber'án

estar presentes; en el entendido que si no se cumple con dicho
quórum de asistencia y la Asan-rblea de Tenedores se reútue en virtr-rd

de una segunda o ulterior convocatoria, la asamblea se consiclerará

válidamente instalada con cualquier nitmero de Tenec{ores

presentes. Todas las resoluciones de dicha Asamblea de Tenedores,

ya sea en primera o ulterior convocatoria, deberán ser aprobadas

por la mayoría cle los Tenedores presentes en la misma.

(b) Para que la Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre el

asunto descrito en el inciso (vi) del apartado "Facultades de la

Asamblea de Tenedores" del presente Título, se considere

válidamente instalada en virtud cle primera convocatoria, los



Tenedores de al menos el75% de los Certificados que se encuentl'en
en circulación y tengzur derecho a votar en clicha asamblea deberá
estar presentei en el entendido, que si dicho quórum no se cumple y
la Asamblea de Tenedores se reúne en virtud de una segunda o

ulterior convocatoria, la asamblea se considerará válidamente
instalada con cualquier núrmero de Tenedores presentes. Todas las

resoluciones de clicha Asamblea de Tenedores, ya sea en primera o
ulterior convocatoria, deberán ser aprobadas por la mayoría de

votos de los Teneclores presentes en la misma.

(c) Para que la Asamblea cie Tenec'lores que deba resolver sobre el

asunto descrito en el inciso (vii), clel apartado "Facultades de la
Asamblea de Tenedores" del presente Tíhrlo, se considere
válidamente instalacla en primer o ulterior convocatoria, los

Tenedores de al menos 66% de los Certificados que se encuentren en

circulación y tengan derecho a votar en dicha asamblea deberálr
estar presentes y las resoluciones cle dicha Asamblea de Teneclores
deberán ser adoptadas por el voto favorable cle los Tenedores del
66% de los Certificados que se encuentren en circulación y tengzur

derecho a votar en dicha asamblea.

(d) Para efectos de que la Asamblea de Tenedores que deba resolver
sobre los asuntos descritos en los incisos (u), (*), (xiv), (xv) y (xviii)
del apartado "Facultades de la Asarnblea de Tenedores" del
presente Título, se considere válidamente instalada en prirner o

ulterior convocatoria, los Tenedores clel B0% más 1 de los

Certificados que se encuenh'en en circulación y tengan derecho a

votar en dicha asamblea deberán estar presentes y las resoluciones
de dicha Asamblea de Tenedores deberán ser adoptadas por el voto
favorable de los Tenedores de al menos B0% más 1 de los

Certificaclos que se encueutren en circulación y tengan derecho a

votar en dicha asamblea.

(e) Para efectos de que la Asamblea de Tenedores que deba resolver
sobre el asunto descrito en los incisos (viii) y (ix) del apartado
"Facultades de la Asamblea de Tenedores" del presente Título se

considere válidamente instalada en primer o ulterior convocatoria,
los Tenedores del B0% más 1 de los Certificados que se encuenhen
en circulación y tengan derecho a votar er-r dicha asamblea deberán
estar presentes y las resoluciones de dicha Asamblea de Tenedores
deberán ser adoptadas por el voto favorable de los Tenedores clel

66% de los Certificados que se encuentren en circulación y tengan
derecho a votar en dicha asamblea.

(f) Para efectos de que la Asamblea cle Tenedores que deba resolver
sobre el asunto descrito en el inciso (xii) ctel apartado "Facultades
de la Asamblea de Tenedores" del presente Título, se consiclere
válidamente instalada en primer o ulterior convocatoria, los

Tenedores de al menos 95% de los Certificados que se encuentl'en en

circulación y tengan derecho a votar en dicha asamblea deberán



estar presentes y las resoluciones de dicha Asamblea de Tenedores
deberán ser adoptadas por el voto favorable de los Tenedores de al
menos 95% de los Certificados que se encuentren el1 circulación y
tengan derecho a votar en clicha asamblea.

(g) Para que la Asamblea de Teneclores que deba resolver sobre el
asunto descrito en el inciso (iii) del apartado "Facultades de Ia
Asamblea de Tenedores" del presente Título, se considere
válidamente instalada en virtud de primera convocatoria, los

Tenedores de al menos el75o/" de los Certificados que se encuentren
en circulación y tengan derecho a votar en dicha asamblea deberá
estar presente; en el entendido, que si dicho quórum no se cumple y
la Asamblea de Tenedores se reírne en virtud de una segunda o

ulterior convocatoria, la asamblea se considerará válidamente
instalada con cualquier número de Tenedores presentes. Las
resoluciones de dicha Asamblea cie Tenedores erl primera
convocatoria, deberán ser aprobadas por el 60% más 1 de los
Certificados que se encnentren en circulaciórr y tengan derecho a

votar en dicha asamblea. Las resoluciones cle dicha Asamblea de
Tenedores, ya sea en segunda o ulterior convocatoria, deberán ser

aprobadas por la mayoría de votos de los Tenedores presentes en la
misma.

(h) Para poder asistir a una Asamblea de Tenedores, los Tenedores
deberán enhegar las constancias emitidas por Indeval y el listado de

Tenedores emitido para dichos fines por la casa de bolsa o

intermediario correspondiente, si es el caso, respecto de los
Certificados que le pertenezcan a dichos Tenedores, al
Representante Comítn en el lugar indicaclo en la convocatoria
lespectiva a rnás tardar el Día Hábil anterior a la fecha en que la
asamblea deba reunirse. Los Tenedores podrán estar representados
en la asamblea por cualquier apoderaclo, autorizaclo por una carta
poder, firmada ante dos testigos, o por cualquier oh'o medio
autorizado por la Ley Aplicable.

(i) Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las Asambleas
de Tenedores, se tomará como base el número de Certificados
Bursátiles en circulación con derecho a voto en ese momento, y en
dichas Asambleas de Tenedores, los Tenedores tendrán derecho a

tantos votos como les correspondan en virtLrd de los Certificados
Bursátiles de los que sean titulares, computándose Lrn voto por cada
Certificado Bursátil en circulación con derecho a voto respecto al
asunto en cuestión.

(j) Los Tenedores que se ubiqr"rer-r en alguno de los supuestos
descritos en la Sección 4.3(iX2) del Contrato de Fideicomiso, deberán
abstenerse a votar en las Asambleas de Tenedores que resuelvan los
asuntos descritos en las Secciones 4.3(i) o 4,3(x) del Contrato de

Fideicomiso, sin que ello afecte el quórum requericlo para la

instalación de la Asamblea de Teneclores.



Facultades de la Asamblea
Tenedores:

de La Asamblea de T'enedores tendrá, además de las enumetadas en

otras Seccioues del Contrato de Fideicorniso v los delnás

Documentos de la Emisiór-r o las que resulten de la Ley Aplicable,
las siguientes facultades:

(i) aprobar (1)cualesquier operaciones que represente el20% o
más del Monto Máximo de la Emisiótt, con independencia de que

dichas operaciones se ejecuten de manera simultánea o sttcesiva en

un períoclo de 12 meses contados a partir de que se concrete la
primera operación, pero que pudieran considerarse como tttta sola,

en el enter-rdiclo que la Asamblea de Tenedores también deberá

aprobar el destino cle los recursos obtenidos con cada Llamada de

Capital cuando el Monto Adicional Requerido correspondiente
represente 20% o más del Monto Máximo de la Emisión, y en el

entendido, además, que en este supuesto, el Administrador cleberá

informar a la Asamblea de Tenedores que discutirá la Inversión de

que se h'ate la decisiór-r del Administrador de contar o no col'l ul1

Segtrro de Propiecl ad; y (2) cualquier operación coll Persouas

Relacionadas del Fiduciario o del Ficleicomitente o el Administraclor
o del Fideicomisario en Segundo Lugar o respecto de las sociedacles,

fideicomisos o cualquier oh'o Vehículo cle Inversión sobre los cuales

el Fideicomiso realice Inversiones, o que implique un Conflicto de

Interés por un monto que sea equivalente o mayor al1'0% del Monto
Máximo de la Emisión, con indepenclencia de que clichas

operaciones se ejecuten de manera simultánea o sucesiva en Llll

periodo de 12 meses contados a partir de que se concrete la primera
operación pero que puedan considerarse como una sola;

(ii) remover al Fiduciario y clesignar a una instituciÓn de crédito

o casa de bolsa (que deberá ser aprobada por escrito por el

Administrador) para actuar como fiduciario en el Contrato de

Fideicomiso;

(iii) a petición del Administrador, aprobar cualquier
modificación al Acta de Emisión y al título o los títulos que

clocumenten a los Certificados Bursátiles, así como cualquier
prórroga a la Fecha de Vencimiento en los términos del Conh'ato de

Fideicorniso.

(iv) contratar Asesores Independientes y aprobar los pagos de

honorarios y gastos relacionaclos conforme a la Sección 5.9(b) del

Conh'ato de Fideicomiso;

(u) a petición del Adminish'ador, aprobar cualquier reapertura
de la Emisión, es decir ampliar la Emisión ya sea en el monto o.en el

número de Certificados Bursátiles, sujeto en todo caso al porcentaje
de votos favorables previstos en la Sección 3.1 (aXi) del Conh'ato c-le

Fideicomiso;



("i) remover al Representante Común y designar a ulla
institución de crédito o casa de bolsa para actuar como
representante común sustituto de los Tenedores de conformiciad
con los términos establecidos en el presente Título o aquél que

documente Emisiones Subsecuentes de Certificados Bursátiles;

(vii) después de que ocurra uu Evento de Liquidación, aprobar la

liquidación del Pah'imonio del Fideicomiso de conformiclad con la
Sección 15.2 del Contrato de Fideicomiso;

(viii) después de que ocurra un Evento de Remoción del

Administrador, aprobar la remoción con causa como Administradcr
de conformidad con el Contrato y a la entidad que deberá sustituir
al Adminish'ador en dicha capacidad;

(i*) aprobar la remoción sin causa del Adminish"ador de

conformidad con el Contrato y a la enticlad que deber'á sttstituir al

Adminish'ador en dicha capraciclacl;

(*) aprobar cualquier iucremeuto en los esqllenlas cle

compensación y comisiones por adminishación o cualquier otro
concepto a favor del Administrador o miembros del Comité Técnico,

en términos de la Sección 5.2(i) del Conhato de Fideicomiso;

(*i) aprobar extensiones al Periodo de Inversión en términos de

la Sección 9.2 del Contrato de Fideicomiso y, en sll caso, aprobar la
terminación anticipada del Periodo c1e InversióI1, ert caso cle que el

Administrador sea removido (con o sin causa) o en el supttesto en el

que la totalidad de los Montos Adicionales Requeridos, junto cou el

Monto Inicial de la Emisión sean iguales al Monto Máximo de la
Emisión;

(xii) aprobar la cancelación del listado de los Cerüficados
Bursátiles en la BMV o la cancelación de la inscripción de los

Certificados Bursátiles en el RNV; en el entendido que no se

requerirá aprobación de la Asamblea de Tenedores cuando dicha
cancelación sea procedente por haberse dac{o ya cumplimiento a la
totalidad de las obligaciones a cargo del Fiduciario conforme a los

Documentos de la Emisión;

(xiii) aprobar la cesión, trzu-rsmisión o gravamen de los derechos o

delegación de las obligaciones del Administrador o el

Coinversionista conforme al Conh'ato de Coinversión, a una
persona distinta cle las Afiliadas de dicho Administrador y
Coinversionista, respectivamente, eu términos del Contrato de

Coinversión;

(xiv) aprobar los Lineamientos de Apalancamiento y cualqr"rier

modificación a los mismos, así como cualquier endeudamiento,
garantía a favor de terceros o reserva específica que afecte el



Integración del Comité Técnico:

Patrimonio del Fideicomiso (ya sea directarnente o a través de un
Vefuculo cle Inversión), que no se ubique dentro de los Lineamientos
de Apalancamiento, a propuesta del Administrador y conforme a

los términos del Conh'ato de Fideicomiso;

(xt) aprobar cualquier modificación al Contrato de Fideicomiso
conforme a Ia Sección 18.3 del Contrato de Fideicomiso, incluyendo
los Fines del Fideicomiso, el Régirner-r de Inversión o bien la
extinción anücipada del Fideicomiso;

(xvi) aprobar a cualquier persona como Funcionario Clave en
términos del Contrato de Administración;

(xvii) aprobar la contratación, remoción y reemplazo del Auditor
Externo, en cada caso a propr'testa del Administrador;

(xviii) aprobar cualquier Inversión (ya sea directamente o a través
de un Vehículo de Inversión) que no se ubique dentro de las
Políticas cle Inversión del Fideicomiso, a propuesta clel

Administrador y conforme a los términos del Conh'ato cle

Fideicomiso;

(xix) designar y/ en su caso, revocar la designación, de un
miembro del Comité Técnico, en el entendido que dicho miembro
deberá calificar como Miembro Independiente; y

(x") aprobar la contratación de los Seguros de Responsabilidad y
el nombramiento de los asegurados correspondientes, er! el
entendido, que dicha aprobación deberá ocurrir en la primera
Asamblea de Tenedores.

(a) El Comité Técnico estará integrado por hasta 21 miembros, de los
cuáles por lo menos eI25% deberán ser Miembros Independientes,
a quienes se designará conforme a lo siguiente: (i) Los Tenedores
que en lo inclividual o en su conjunto representen 10% o más de los
Certificados Bursátiles que se encuentl'en en circulación, tendrán
derecho de desigr-rar y, en slr caso/ strstituir la designación del
miembro del Comité Técnico por el designado (y su respecüvo
suplente o suplentes, según los Tenedores determinen a su
discreción, en cuyo caso deberá señalarse el orden según el cual cada
persona suplirá a la otra en caso de ausencia) en cualquier Asamblea
de Tenedores convocada para tal efecto por cada 10% de tenencia.
Dentro de los 10 Días Hábiles siguientes a la Fecha de Emisión
Inicial, el Representante Comúrn deberá corlvocar a una Asamblea
de Tenedores para que los Tenedores ejerzan el derecho aqt-rí

previsto, en el entenclido que dicha Asamblea de Tenedores será el
órgano encargado de calificar si cualquier miembro del Comité
Técnico cumple con los requisitos previstos en la definición de
"Persona Independiente" y, por lo tanto, debe cor-rsiderarse como



Miembro Independiente. (ii) Siempre y cuando el nítmero c{e

miembros del Comité Técnico nombrados conforme a la Sección
5,2(a)(i) del Contrato de Fideicomiso sea igual o inferior a 9, Ia
Asamblea de Tenedores podrá en cualquier momento designar y, en

su caso, revocar la designación, de un miembro del Comité Técnico
(y determinal sLrs correspondientes emolumentos, los cuales err todo
caso serán pagados coll cargo al Monto para Gastós cle Asesoría),
que en todo caso deberá calificar como Miembro Indeperrdiente, en

el entendido, que dicho miembro del Comité Técnico deberá
ctrmplir además con los requisitos del artículo 24, párrafo segundo,
y del artículo 26 de la LMV, respecto de cualquier Teuedor. (iii) El
Adminish'ador, en cualquier momento, podrá designar a los
miembros restantes del Comité Técnico (y sus suplentes respectivos,
en su caso), mediante notificación por escrito al Fiduciario y al
Representante Comírn, en el entendido qlg el nútmero de miemlrros
del Comité Técnico no podrá exceder de 21. y que será la Asamblea
cle Tenedores quien califique la irrdepenclencia c-le aquellas persollas
designadas por el Administrador como Miembros Inclependientes.

(b) En caso que los Tenedores que en virtud de haber representado
individual o conjuntamente 10% o más cle los Certificados Bursátiles
en circulación, hubieren designado uno o más miembros del Cornité
Técnico dejer-r de mantener dicho porcentaje en cualquier momento
posterior, dichos Tenedores deberálr entregar una notificación
respecto de lo mencionado anteriormente al Fideicomitente, al

Administl'ador, al Fiduciario y al Representante Común, y los
miembros clel Cornité Técnico así designados se entenderán
removidos automáticamente, incluso si los Teneclores
correspondientes no enhegan la notificación que aquí se señala.

(c) Las designación de un miembro clel Comité Técnico (y sus

respectivos suplentes) por los Tenedores únicamente podrá ser

revocada por los otros Tenedores cuanclo la totalidad de los
miembros del Comité Técnico sean removidos; en el entendido, clue

erl este supuesto los miembros del Comité Técnico clryo
nombramiento haya sido revocado no podrán ser designados
nuevamente para formar parte del Comité Técnico dentro c-le los 12

rneses siguientes a la revocación de su nombramiento.

(d) El derecho de los Tenedores a nombrar miembros del Cornité
Técnico (y sus respectivos suplentes) podrá en cualquier momento
ser renunciado por escrito por dichos Tenedores mediante
notificación por escrito al Fiduciario, al Fideicomitente, al

Administrador y al Representante Común.

(u) El nombramiento de los miembros del Comité Técrrico
designados por el Adrninistraclor tendrá una vigencia de 1 año, y
será renovado automáticarnente por períodos consectttivos de I año
salvo que el Administrador disponga lo contrario mediante
notificación por escrito al Fiduciario y al Representante Comúni en



el entendido. que el Administrador podrá remover y/o substituir a

los miembros del Comité Técnico que hayan sido nombrados por el

Administrador en cualquier momento mediante notificaciórr por
escrito al Fiduciario y al Representante Común, pero únicamente en
la medida en que después de dicha remoción y/o substitución, al
menos el25% de los miembros del Comité Técnico sigan siendo
Miembros Independientes, en el eutendido, además, que la

Asamblea de Tenedores también tendrá el derecho a l'evocar clichas

desigr-raciones cuando todos los miembros del Comité Técnico sean
removidos, en cuyo caso los miembros clel Comité Técnico cuya
designación l-raya sido revocada no podrán ser designados
nuevamente para formar parte del Comité Técnico dentl'o de los 12

meses siguientes a la revocación de su designación. En caso de

remoción o sustitución del Administrador,los miembros delCornité
Técnico nombrados por el Adrninistrador removido o sustituido
dejarán de formar parte clel mismo de forma automática, desde la

fecha efectiva de remoción, siu qLle se requiera r-rotificación o acción

adicional alguna a este respecto, salvo que la Asamblea cie

Tenedores adopte una determinaciórt distinta a este respecto.

(f) El nombramiento de los miembros del Comité Técnico (y de sus
respectivos suplentes) designados por los Tenedores que en lo
individual o ell su conjunto representen el 10% o más de los

Certificados que se encuentren en circulaciórr tendrá una vigencia
de 1 año, y será renovado automáticamente por períodos
consecutivos de 1 año salvo que dichos Tenedotes establezcan un
plazo distilrto al tnomento de hacer el nombramiento
corresponctiente, y dicho nombramiento podrá ser revocado, o

dichos miembros del Comité Técnico (y sus respectivos supler-rtes)

podrán ser removidos, conforme a lo previsto en la Sección 5.2 del
Conlrato de Fideicomiso; en el entendido que cualquier miembro
del Comité Técnico que termine su encargo,ya sea porque la
vigencia de su nombramiento terminó, o porque fue revocado o
removido conforme al presente, continuará en el desempeño de sus

ftrnciones, hasta que ocurra lo primero enh'e (i) la fecha en que tome
posesión de su cargo la persona que lo sustitLrirá como miembro del
Comité Técnico o (ii) hayan transcurrido 30 días naturales contados
a partir de que terminó su encargo.

(g) Los miembros propietarios sólo podrán ser sustituidos ante su
ausencia por los suplentes que les corresponda; en el entendiclo, que

la muerte, incapacidad o renuncia de un miembro propietario del
Comité Técnico resultará en su remoción automática (y la de sus
suplentes) con efectos inmediatos, y el Administrador o el Tenedor
cle Certificados que lo haya desiguado, segúrn corresponda, tendrá
el derecho de designar a un nuevo miembro del Comité Técnico
propietario y sus respectivos suplentes.

(h) Excepto por Io previsto en la Sección 5.2O del Contrato de
Fideicomiso, el nombramiento de miembros del Comité Técnico por



Facultades del Comité Técnico:

el Administrador y por los Tenedores es honorífico y dichos

miembros no recibirán contraprestación alguna de cualquier

naturaleza por el desempeño cle sus funcioues, salvo que dichos

Tenedores o el Administrador, segútn sea el caso, expresameute

cleciclan lo contrario; en el entendido, que cualquier

contraprestación pagada o a ser pagada a dichos miembros por el

clesempeño de sus funciones será cubierta exclusivamente por los

Tenedores o Administrador que los hayan designado.

(i) Sujeta a la aprobación de la Asamblea de Tenedores, el

Aclministrador podrá, pero no está obligado a, fijar una

contraprestación a los Miembros Independientes basada en tarifas

comercialmente razonables segírn 1o determine el Administl'ador, la

cual cleberá ser ctrbierta, en su caso, por el Fiduciario como parte de

los Gastos de Mantenimiento.

(,) En caso qlre se necesite celebrar una sesión del Comité

ie.r,ico y no hubiere al menos un Miemblo Independiente del

Cornité Técnico, el Fiduciario cot-tvocará a una Asamblea de

Tenedores a efecto de que designe a un miembro del comité Técnico

en términos de la Sección 5,2(aXii) del Contrato de Fideicomiso'

(k) Cada nombramiento de un miembro de Comité Técr-rico cleberá

ser r-rotificado al Fiduciario de conformidad con el artículo 115 de la

LIC, las Disposicio¡es de Carácter General a que se refiere el artículo

115 de la LIC.

El Cornité Técnico tendrá, además cle las enumeraclas en otras

secciones del contrato de fideicomiso,las siguientes facultades, (er-r

el entendido que las que se listan a continuación serán indelegables):

(i) Exclusivamente para efectos cte lo clispuesto en la Circular Única,

establecer las políticas conforme las cuales el Patrimonio del

Fideicomiso será invertido en términos delConhato de Fideicomiso,

y en su caso modificar las Políticas de Valuación, ett cada caso, según

lo proponga el Administrador y de conformidad con los términos

del Contrato;

(ii) aprobar los términos y condiciolles a los que se sujetará el

Adminishador en el ejercicio de sus poderes para actos de dominio,
y en su caso, para actos de admir-rish'ación, en términos de 1o

previsto en el Contrato de Administración;

(iii) discutir y, el1 su caso, aprobar cualquier Inversión (ya sea

directamente o a h.avés de un Vehículo cle Inversión), adquisición,

transferencia o enajenación de activos, bienes o derechos cou valor

igual o mayor al 5% (pero menol' del20%) del Monto Máximo de la

Emisión, ya sea que se ejecuten de manera simultánea o

sucesivamente, en un período de 12 meses, contado a partir de qtre



se concrete la primera operación, y que por sus características
puedan considerarse como una sola, en el entendido que, en este
supuesto, el Administraclor deberá informar a los miembros del
Comité Técnico que discutirán la Inversión de que se trate la
decisión del Administrador de contar o no con un Seguro de
Propiedad;

(i") aprobar cualquier adquisición de Certificados Bursátiles
conforme a lo previsto en el apartado de "Transferencia de

Certificados" del presente Tírulo;

(v) discutir y, en su caso, aprobar operaciones entre el Fiduciario o
un Vehículo de Inversión con cualquier Tenedou

(vi) salvo por aquellas operaciones que deban ser aprobadas por la
Asamblea de Tenedores en términos de la Sección a.3(i) del Contrato
de Fideicomiso, discutir y, en su caso, aprobar operaciones entre el

Personas Relacionadas del Fiduciario o del Fideicornitente o del
Adminishador o del Fideicomisario en Segundo Lugar, o respecto
de las sociedades, fideicomisos o cualquier otro Vehículo c1e

Inversión sobre las cuales el Fideicomiso realice Inversiones o que
implique un Conflicto de Interés por un monto que sea menor al

10% del Monto Máximo de la Emisión, u otorgar dispensas al

Administrador y sus Afiliadas conforme al Contrato de

Administración; en el entendido que dichas operaciones deberán
realizarse a precio de mercado;

(vii) discutir yt en su caso, aprobar la contratación, remoción y
remplazo del Valuador Independiente y clel Valuador Inmobiliario;

(viii) solicitar al Fiduciario la contratación de Asesores
Independientes y aprobar pagos de honorarios y gastos en relación
con los mismos de conformidad con la Sección 5.9(a) del Conh'ato
de Fideicomiso.

(ix) establecer comités auxiliares exclusivamente para el apoyo de
sus funciones, en el entendido que dichos comités auxiliares estarán
integrados exclusivamente con miembros del Comité Técnico y
serán, en caso casa, presididos por cualquier Miembro
Independiente.

Los miembros del Comité Técnico pueden celebrar convenios para
ejercer su voto ell una sesión del Comité Técnico, en el entendido

Qü€, los Miembros Independientes no podrán ser parte de

cualesquier convenios mediante los cuales se pacte el ejercicio del
voto en el mismo sentido que las decisiones tomadas por el

Administrador. La celebración los convenios objeto de este inciso y
sus términos deberá ser notificada al Fiduciario dentro de los 5 Días

Hábiles siguientes a la fecha de celebración para efectos de que el

Fiduciario revele dicha ürformación al público en general a través



Distribuciones:

Distribuciones
Disponible:

de Efectivo

cte la BMV y Emisnet, así como la existencia de dicho conveuio en el

Reporte Anual.

De conformiclacl con las inshucciones del Administrador, el

Ficluciario cteberá distribuir cualquier cantidad depositada en las

cuentas clel Ficleicomiso (incluyendo los rendimientos de las

Inversiones Temporales) como se prevé a continuación; en el

entencliclo, que el Administrador deberá, a su discreción y en la

mecticla que el régimen fiscal aplicable a los actos o actividacfes

realizadas a través clel Fideicomiso lo permita, determinar:

(i) con respecto de cualquier cantidad depositacla en cualquier

Cuenta clel Fideicomiso, la porción de dicha cantidad clue

c{eberá ser clistribuicla conforme al Contrato cle Fideicomiso

(dicha cantidad, el "Efectivo Disponible"); y

la fecha en la cual el Efectivo Disponible deberá ser

distribuido (cada una de dichas fechas, una "Fecha de

Distribución"), la cual deberá notificarse por escrito al

Incleval o a tt'avés de los mectios que determine, al

Representante Común, a la CNBV a fiavés de STIV-2 y a la

BMV mediante la publicación corresponcliente de la misma

en Emisnet ¡ror el Fiduciario, cou al meuos 6 Días Hábiles cle

anticipación (cada una de dichas fechas, una "Fecha c1e

Aviso cle Distribución"), debiendo precisar en dicho aviso el

monto de Efectivo Disponible a ser distribuido'

(ii)

(a) conforme a las instrucciones del Administrador, el Fiduciailo

c{eberá distribuir, en Pesos a través del Incleval (para el caso de

clistribuciones a los Tenedores), el Efectivo Disponible en la Fecha

cle Distribución correspondiente, de la forma que se señala a

continuación; en el entenclido que ningún pago de los descritos

actelante c{eberá hacerse hasta que los pagos previos hayan sido

satisfechos en su totalid ad:(i) Printero,100o/o del Efectivo Disponible

a los Tenedores, hasta que dichos Tenedores hayan recibic{o

clistribuciones acumuladas (co¡siderando cualesquier devoluciÓn,

pago o retención de impuestos de conformidad con la sección 12.3

iel Contrato cte Fideicomiso) iguales al Monto Solicitado a los

Teneclores; (i0 Segtrntlo, 1'001o del Efectivo Disponible a los

Tenedores, hasta que clichos Tenedores hayan recibido

clistribuciones acnmuladas (considerando cualesquier devolución,

pago o retención cle impuestos de conformidad con la sección 12.3

clef Contrato de Ficleicomiso) que satisfagan el Retorno Preferente;

(iii) Tercero, el 90% del Efectivo Disponible será distribuido al

Ficleicomisario en segundo Lugar y el10% del Efectivo Disponibie

será clistribuido a los Tenedores, hasta que el Fideicomisario en

segunclo Lugar haya recibido una dish'ibución acumulada

equivalente al20% de la suma cle las distribuciones recibidas por los

Téneclores cle conformidad con las Secciones 12.2(aXii) l¡ 12.2(aXiii)

clel Contrato cle Ficleicomiso y las distribuciones recibidas por el



Reapertura

Distribución Final
Devoluciones:

y otras

Ficleicomisario en segundo Lugar de conformiclad con la sección

12.2(aXiii) clel contrato de Fideicomiso (considerando cualquier

clevolución,pago o retención de impuestos de conformidad con la

Sección 12.3 del Contrato de Fideicomiso); y (iv) Cunrto,

posteriormente, el B0% clel Efectivo Disponible será distribr,rido a los

teneclores y el 20% del Efectivo Disponible será distribuido al

Fideicomisario en Segundo Lugar.

(b) El Retorno Preferente previsto en Ia Sección 12.2(aXii) clel

Óonkato cle Fideicomiso deberá calcularse en Pesos para cada Fecha

cle Distribución, conforme a la metoclología desclita en la definición

"Retorno Preferente" prevista en el Conh'ato de Fideicomiso'

En términos clel Contrato de Fideicomiso, el Administrador podrá

llevar a cabo una reapertura de la Emisión siempre y cuando (i) el

Aclminish.aclor obtenga las autorizaciones requeridas para dicha

ampliación, incluyendo, sin limitación, la aprobación de la CNBV y

cle la BMV; (ii) que dicha ampliación esté sujeta en todos sus

términos a la Circular Ú¡ica; (iii) que dicha ampliación sea aprobada

por la Asamblea cle Tenedores de conformidad con lo establecido el-t

el presente Título y en las secciones a.2@) y 4.3(v) del Contrato cle

Fiáeicomiso; y (iv) que se lleve a cabo el canje del título ante el

Indeval para reflejar las modificaciones derivadas de dicha

ampliaciótr.

(a) Una vez terminado el Periodo de InversiÓn, tan pronto sea

posible clespués de la fecha en que todas las Inversiones realizadas

por el Ficluciario hayan sido realizadas, liquidadas o declaradas

como pérclicla, el Administrador instruirá al Fiduciario que designe

un Día Hábil para ser la "Fecha de Distribución Final" en la que todo

el efectivo depositado en cualesquier cuentas del Fideicomiso

(excepto por aquellas cantidades necesarias para qlle ei Fiduciario

lleve a cabo el pago de cualesquier comisiones, honorarios, gastos,

obligaciones, indemnizaciones y cualesquiera pagos/

resp-onsabiliclades u otras obligaciones contemplados en el Contrato

cle Ficleicomiso)será distribuido a los Tenedores y al Fideicomisario

en Segunclo Lugar de conformidad con la SecciÓn 12.2 del Contrato

de Ficleicomiso.

(b) Con al menos 6 Días Hábiles de anticipación a la Fecha de

Dish.ibución Final el Fiduciario deberá notificar al Representante

Común, al Indeval por escrito o través cle los meclios que determine,

a la CNBV a havés de sTIV-2 y a la BMV mediante la publicación

clel aviso correspondiente de la cantidad que será pagada y pttblicar

un aviso relacionado con la misma en Emisnet.

Asimismo, el Ficluciario deberá instruir a Indeval la enh'ega del

Título una vez que sea verificado el pago de la dish'ibución

corresponcliente a dicha Fecha de Distribuciórr Final'



Derechos que confieren a

Tenedores:
los De conformidacl con lo dispuesto en el arfculo 64 Bis 1 cle la LMV,

los Tenedores de los Certificados Bursátiles podrán ejercer los
siguientes derechos: (a) oponerse judicialmente a las resoluciones de
la Asamblea de Tenedores, ctrando en lo individual o en su conjunto
representen el20% o más del número de Certificados Bursátiles en
circulación, y siempre que los reclamantes no hayan concurrido a

dicha asamblea o hayan dado su voto en conh'a de la resolución y se

presente la demanda corresponcliente denh'o de los 15 días
siguientes a la fecha de la adopción de las resoluciones, serlalando
en dicha demancla la disposición contractual incumplida o el
plecepto legal infringido y los conceptos de violación, confornre a

los términos de la L"y Aplicable; (b) ejercer acciorres cle

responsabilidad en contra del Administrador por el incumplimiento
a sLrs obligaciones, cuando en lo individual o en su conjunto
representen el"15% o más del número de Certificados Bursátiles en
circulación; en el entendido que las acciones que tengan por objeto
exigir responsabiliciad en términos de lo anterior, prescribirán en 5
años contados a partir de que se hubiere realizado el acto o hecho
que haya causado el daño patrimonial correspondiente; (c) designar
y/ en su caso, sustituir la designación del rniembro del Comité
Técnico por el designaclo (y su respectivo suplente o suplerrtes,
según los Tenedores determinen a su discreción, en cuyo caso
deberá señalarse el orden según el cual cada persona sr,rplirá a la otra
er1 caso de ausencia) en cualquier Asarnblea de Tenedores, por la
tenencia, individual o en conjunto, de cada 10% o más de los
Certificados Bursátiles en circulación; en el entendido que clicha
designación írnicamente podrá ser revocada por los otros Tenedores
cuando la totaliclad de los miernbros del Comité Técnico sean
removidos; en el entencliclo, aclemás, que en este supuesto los
miembros del Comité Técnico cuyo nombramiento haya sido
revocado no podrán ser designados nuevamente para formar parte
del Comité Técnico dentro cle los 12 meses siguientes a la revocación
cte su nombramiento; (d) los Tenedores que en lo individr-ral o
conjuntamente tengan el 1.0% o más cle los Certificados en
circulación tendrán el derecho de solicitar al Representante Común
que convoque a una Asamblea de Tenedores, así como que se aplace
por una sola vez, por un plazo de 3 días naturales y sin necesidad
de nueva convocatoria, la votaciór1 en una Asamblea de Tenedores
de cualquier asuuto asunto respecto del cual no se consideren
suficientemente informados; (e) tener a su disposición y de forma
gratuita para su revisión la información y los docnmentos
relacionados con el orden del día de una Asamblea de Tenedores en
las oficinas del Fiduciario, o del Representante Común, según se

indique en la convocatoria respectiva, y en cualquier caso de forma
elech'ónica, con por lo menos L0 días naturales de anticipación a la
fecha de celebración de la Asamblea de Tenedores; (f) solicitar al
Representante Común o al Fiduciario, el acceso de forma grahrita a

aquella información que el Fiduciario no esté obligaclo a revelar al
público inversiouista en términos del Título Cuarto de la Circular



Transferencia de Certificados:

Unica, siempre que acompañen a str solicitud la constaucia que

acredite la titularidad de sus Certificaclos Bursátiles expedida por

Indeval, misma que deberá estar relacionada con las lnversiones a

ser realizadas por el Fiduciario en términos del Conh'ato de

Fideicorniso, en el entendido, que tal revelación no se cousiderar'á

que infringe las obligaciones de confidencialidad establecidas en el

Contrato de Fideicomiso, el Acta de Emisión, el Contrato de

Administración, el Contrato de CoinversiÓn y el título o títulos que

documenten los Certificactos Bursátiles; (g) celebrar cualquier clase

de convenios para el ejercicio del voto en las Asambleas de

Tenedores, que deberán ser notificados al Fiduciario, al

Representante Común y al Adminish'ador por los Tenedores, dentro

de los 5 días hábiles siguientes al de la celebraciór'r del convenio que

corresponclat paÍa que sean revelados por el Fiduciario al público
inversionista, a través de la BMV por medio de EMiSNET, así como
para que se difunda su existencia en el Reporte Anual, y (h) los

demás que, en su caso, se establezcan en el Contrato de Fideicomiso.

(a) Con el objeto de mitigar el riesgo de incumplimiento por parte
de los Tenedores a las Llamadas de Capital, el1 caso que durante el

Perioclo de Inversión alguna Persona pretenda adquirir, clentro o

fuera de bolsa, 1 o más Certificados y en coltecuencia asumir las

respectivas obligaciones en relación con las Llamadas de Capital,

requerirá la autorización del Comité Técnico, en el entendiclo qtte,

la autorización del Comité Técnico no será uecesaria cuando el

Coinversionista o sus afiliadas dispongan de sus Certificaclos
Bursátiles er1 el supuesto de ulla remoción coll causa del

Adminish'ador o cuando el Adminish'ador instruya al Ficluciario a

adquirir del Coinversionista o de sus Afiliaclas todo o parte de sus

Certificados Bursátiles en el supuesto de una remoción sin causa c{el

Administrador, ett cada caso respectivamente de conformidad con

las Secciones 6.4(iii) y 6.5(iv) clel Contrato de Administración.
Asimismo, cualquier Petsona que desee adquirir por cualquier
medio, directa o indirectamente, la propiedad de 25% o más de los

Certificados Bursátiles, dentro o fuera de cualquier bolsa cte valores,

requerirá de la previa autorización del Comité Técnico, salvo que se

lrate de un Inversionista Institucional (incluyendo sin limitar a

cualquier Afiliada de cualquier Tenedor, siempre y cuando se trate

de un Inversionista Institucional) o en los supuestos previstos en las

Secciones 6.4(iii) y 6.5(iv) del Contrato de Aclministración antes

descritas.

(b) Cualquier Persona que pretenda realizar una adquisición
conforme a lo previsto en el inciso inmediato anterior; deberá, en

cada caso, notificar su intención de adquirir Certificados Bursátiles

al Administrador, quien a su vez deberá convocar a una sesión del

Comité Técnico dentro de los 5 Días Hábiles siguientes a la fecha en

la que el Administrador reciba dicha notificación y notificárselo al

Representante Común dentro de dicho periodo (quien a stl vez

pondrá a disposición de los Tenedores que lo soliciten dicha



informaciórr). El Comité'Iécnico deberá emitir su resoluciól-l eu ull
plazo no mayor a 30 Días Hábiles contados a partir cle la fecha eu
que se le presente la solicitud de autorización de adquisición
correspondiente. El Comité Técnico estará facultado en todo
momento para solicitar a clicha Persona información que considere
necesaria o relevante para adoptar una resolución, en cuyo caso, el
plazo para emitir una resolución se extenderá en 20 Días Hábiles
adicionales, a partir de la fecha en la que el Comité Técnico reciba la
información solicitada. A efectos de emitir su resolución, el Comité
Técnico deberá considerar si la adquisición que se pretenda llevar a
cabo es en el mejor interés de los Tenedores; en el elrtendic{o que,
tratándose de adquisiciones directas c{e 1 o más Certificados
Bursátiles que tengan lugar durante el Periodo de Inversión, el
Comité Técnico deberá considerar si el adquirente tiene (1)

Solvencia Moral y (2) \a capacidad (económica, legal o de cualquier
otra naturaleza) necesaria para cumplir en tiempo y forma con las
Llamadas de Capital que pudieren efectuarse con posterioridad a

dicha adquisición, incluyendo la ausencia de un caso de
incumplimiento de Llamadas de Capital u obligaciones similares
respecto de títulos iguales o análogos a los que se emitirán en
términos del Contrato de Fideicomiso. El esquema de aprobaciór-r
previsto el1 este apartado no podrá ser utilizado para restringir en
forma absoluta la transmisión de Certificados Bursátiles.

(c) El Comité Técnico no adoptará rnedidas que hagan nugatorio el
ejercicio cie los derechos patrimoniales de los Tenedores, ni que
contravenga-n lo previsto en la LMV y en la Ley Aplicable.

(ct) Cualquier Persona que adquiera Certificados Bursátiles en
violación de lo previsto en el inciso a) de este apartaclo, estará
obligada a pagar al Fideicomiso ulra peua corlvenciorral por Llrla

cantidad igual a la que pagó por dichos Certificac{os Bursátiles,
misma que será depositada en la Cuenta de Dishibuciones y
considerada como provenientes de una Inversión, y (ii) no podrá
ejercer ninguno de los clerechos (clistintos a los derechos
patrimoniales) relacionados con dichos Certificados Bulsátiles
adquiridos en contravención de lo dispuesto en este apartado,
incluyendo (1) designar a miembros del Comité Técnico, (2) solicitar
que el Representante Común convoque una Asamblea de Tenedores
así como a una sesión del Comité Técnico, ni (3) representar dichos
Certificados y votar en la Asamblea de Tenedores.

(e) Los Miembros del Comité Técnico (y sus respectivos suplentes)
clesignados por cualquier Persona en ejercicio del derecho conferido
por Certificados Bursátiles adquiridos en violación de las
disposiciones de este apartaclo serán automáticamente removidos
del Comité Técnico.



Obligaciones del Fiduciario, del
Fideicomitente y del Administrador:

Evento de Liquidación:

Consecuencias de la declaración de
un Evento de Liquidación:

En adición a aquellas contenidas en el Acta de Emisión o el presente
Tíhrlo, las obligaciones de dar, hacer o no hacer a cargo del
Fiduciario, del Fideicomitente y del Adminish'ador frente a y f o en
beneficio de los Tenedores, así como las respectivas coluecuencias
jurídicas en caso de incumplimiento de las mismas se encuentran
contenidas en el clausulado del Contrato de Fideicorniso, el
Contrato de Administración y el Contrato de Coinversión, mismas
que se tendrán por incorporadas al presente Título como si a la letra
se insertasery para todos los efectos de lo dispuesto err el artículo 64,

fracción IX de la LMV.

Cualquiera de los siguientes eventos constituirá un "Evento de
Liqr"ridación" para los fines del Contrato de Fideicorniso: (i) Que
cualquier Inversión no haya sido liquidada o declarada como
pérdida a la Fecha de Vencimiento; o (ii) Que el Fideicomiso se

disuelva, liquide o sea declarado en concurso mercantil o qtriebra y
la solicitud o proceso relacionado no sea desechado dentro de los
120 Días Hábiles a partir de la fecha en que dicha solicitud sea

notificada.

El Fiduciario y /o el Administrador cleberán notificar al
Representante Comírn de la existencia de cualquier Evento de
Liquidación a más tardar 3 Días Hábiles siguientes a la fecha en que
tuvieron conocimiento del Evento de Liquidación.

En caso que la Asamblea de Tenedores decida liquidar el Pah'imonio
clel Fideicomiso, el Adrninistrador deberá usar esftrerzos
comerciales razonables para que se lleve a cabo la liquidación de
todas las Inversiones del Fideicorniso en Llna manera ordenada; en

el entendido, que si a juicio del Actministrador una Inversión del
Fideicomiso no deba liquidarse, entonces dicha Inversión deberá
mantenerse en ei Patrimonio del Fideicomiso o ser transferida a oh"o

Vefuculo de Inversión, en cada caso, para seguir siendo
administrada de conformidad con el Contrato de Ficleicomiso; en el
entendiclo, además, que el Aclministrador deberá intentar liquidar
las Inversiones del Fideicomiso que sean suficientes para pagar en

efectivo (o hacer reservas razonables para pagar en efectivo) las
deudas y responsabilidades a las que se refiere la Sección 9.8(a) del
Contrato de Fideicomiso.

El Fiduciario, cle conformidad con las instrucciones clel
Adminish'ador, deberá de aplicar los recursos de la liquidación, así

como cualquier otro monto depositado en las Cuentas clel

Fideicomiso, cle la siguiente manera y en el siguiente orden de
prioridad:

Prinrcro, a (1) los acreedores para el pago de las deudas y
obligaciones del Fideicomiso (incluyendo contrapartes cle

operaciones derivadas), en la medida pennitida por la ley, ya sea

mediante el pago de los mismos o mediante la creación de reservas



Amortización:

Garantías:

Intereses:

Lugar y forma de pago:

para slr posterior pago (excepto tratándose de los Certificaclos
Bursátiles), (2) los gastos de liquidación, ya sea mediante el pago de
los mismos o. mediante la creación de reservas para su posterior
pago, y (3) el establecimiento de cualquier resewa razonable que sea

constituida por el Actministrador o el Ficluciario, según el mismo lo
considere necesario, para el pago de Gastos de Inversión, Gastos de
Mantenimiento y Comisiones cle Adrninistración; y

Segundo, a los Tenedores y al Fideicomisario en Segunclo Lugar, de
acuerdo el propio Contrato de Fideicomiso, segírn sea el caso.

En la medida en que el Administrador cletermine que una Inversión
no debe ser liquidada en términos cle la Sección 15.2 (b) del Contrato
de Fideicomiso, entonces el Administrador tendrá la facultad de
determinar que dichas Inversión permanezca en el Patrimonio del
Fideicomiso (o en cualquier otl'o Vehículo de Inversión que instruya
el Administrador) para seguir siendo administrada en términos cle

los Documentos de la Operación, eu el entendido que la Asamblea
de Tenedores deberá aprobar los costos y gastos por mantener dicha
Invcrsión, dcr,tro clc los cuales se incluirá, sin limitación, cl pago c'lc.

la Comisión de Adrninish'ación que corresponda.

El Fiduciario deberá notificar por escrito al Representante Común,
al Indeval o a través de los medios que determine, a la CNBV a

través de STIV-2 y a la BMV mediante la publicación del aviso
correspondiente a través de Emisnet, con al menos 6 Días Hábiles
de anticipación, la fecha en que se realizarán las distribuciones a los
Tenedores conforme a lo descrito anteriormente, señalando en cada
caso el monto total que deberá de distribuirse y h'atándose de
disfibuciones conforme a la Sección 15.4 del Contrato de
Fideicomiso, valuación de las Inversiones que se sean h'ansferidas a
los Tenedores y al Fideicomisario en Segunclo Lugar,

Los Certificaclos no serán amortizables

Los Certificados son quirografarios, por lo qlle no cuentan con
garantía alguna,

Los Certificados no devengarán intereses

Todos los pagos en efectivo que deban realizarse a los Tenedores de
Certificados se harán mediante transferencia electrónica de fondos
a través de Indeval, ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3,

Col. Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México, contra entrega de las
constancias correspondientes o/ en su caso, el título que documente
los Certificados Bursátiles, según corresponda.



Representante Comírn: (a) Se ha designado a Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V,, Monex
Grupo Financiero como Representante Común de los Tenedores. De
conformidad con los artículos 64y 68 de la LMV y, en lo condncente,
en la LGTOC, el Representante Común tendrá las funciones,
derechos y facultades previstas en el presente Título. El
Representante Común representará a los Tenedores de una manera
conjunta y no individualmente.

(b) Mediante la firma del presente TítuIo, el Representante Comírn
acepta su designación como representante común, así como las
funciones, derechos y facultades establecidas a continuación, de
conformidad con los artículos 64 y 68 de la LMV, El Representante
Común representa a los Tenedores de una manera conjunta y no
individuahnente. Los derechos, facultades y obligaciones del
Representante Comúrn incluyen, pero no se limitan a los siguientes:

(i) suscribir el Acta de Emisión y el títLrlo o títulos que
amparen los Certificados Bursátiles, en términos de
Ia fracción XIII del artículo 64 de la LMV;

(ii) supervisar la constitución del Fideicorniso;

(iii) superuisar la existencia del
Fideicomiso;

Patrimonio del

(i") verificar, con base en la información que le sea

proporcionada para tales fines, el clebic{o
cumplimiento en tiempo y forma las obligaciones del
Fiduciario, del Fideicomitente y del Aclministrador
conforme al Contrato de Fideicomiso, al Acta de
Emisión, al Contrato de Administración y el título o
títulos que documenten los Certificaclos Bursátiles y
notificar a los Tenedores de cualquier
incumplimiento de dichas obligaciones e iniciar
cualqr-rier acción en contra del Ficiuciarío y /o instruir
al Fiduciario que inicie cualquier acción en contra del
Adminishador, conforme a las instrucciones cle la
Asamblea de Tenedores (incluyendo, sin limitar la
contratación de un despacho legal y el otorgamiento
de los poderes respectivos)y con cargo al Monto para
Gastos de Asesoría;

(") la facultad de notificar a la CNBV, la BMV y al
Indeval respecto de cualquier retraso del Fiduciario,
del Fideicomitente y del Adrninistrador, erl slt caso,
el1 el cumplimiento de sus obligaciones, c-le

conformidad con el Conh'ato de Fideicorniso, al Acta
de Emisión, al Contrato de Administración y el títr,rlo
o títulos que documenten los Certificados Bursátiles,
a fi'avés de los medios que considere adecuados, sin



qlre por tal motivo se considere incumplida la
obligación de confidencialidad a que se refiere la
Sección 18.4 del Contrato de Fideicomiso;

("i) col'rvocar y presidir las Asambleas de Tenedores de
los Certificados Bursátiles cuando la Ley Aplicable o
los términos de los Certificados Bursátiles y el
Fideicomiso así lo reqr,rieran, así como collvocar con
el Fiduciario a Asambleas de Tenedores cuando lo
consiclere necesario o deseable para obtener
confirmaciones de los Tenedores con respecto a la
toma de cualquier decisión, así como ejecutar sus
resoluciones, en los casos previstos en el Contrato de
Fideicomiso;

(vii) llevar a cabo todas las acciones necesarias o
convenientes a efecto de cumplir con las resoluciones
adoptadas por la Asamblea de Tenedores;

(viii) celebrar, en representación de los Tenedores, todos
los documentos y conh'atos con el Fiduciario c.le

conformidad con el Contrato de Fideicomiso
(incluyendo sin limitar, comparecer únicamente para
efectos informativos a la celebración de los
Convenios de Línea de Suscripción), previa
aprobación de la Asarnblea de Tenedores respectiva
cuanclo esta se requiera;

(ix) llevar a cabo todas las activiclades necesarias o
convenientes, para proteger los delechos de los
Tenedores;

(r) actuar como intermediario entre el Fiduciario y los
Tenedores, representando a los Tenedoles en
relación con el pago de cualquier monto pagadero a

los Tenedores, er1 su caso, de conformidad con los
Certificados Bursátiles así como para cualquier otro
asunto que lo requiera;

(*i) ejelcer sus derechos y cumplil coll sus obligacior-res
establecidas en los Certificaclos Bursátiles y de
conformidad con el Contrato de Fideicomiso, al Acta
de Emisión, al Contrato de Adminish'ación, al
Conh'ato de Coinversión, en su caso y el título o
títulos que documenten los Cerüficados Bursátiles;

(xii) solicitar al Fidr"rciario, al Fideicornitente y al
Administrador, toda la informaciór1 v
docnmentaciólr necesaria para el cr"rmplimiento c{e

las funciones del Representante Comúrn, de



conformidad con el Corrh'ato de Fideicomiso; en el
entendido que, (A)el Representante Común asumirá
que la informaciórl presentada por las partes es

vetaz, por 1o que podrá confiar en ella para sus
funciones de revisión, (B) el Fiduciario, el
Fideicomitente y el Adminish'ador no estarán
obligados a entregar dicha información y /o
documentación si la misma constituye información
privilegiada o información esh'atégica en térrninos de
la Circular Única y la LMV, siempre y cuando no
tenga una relación directa con los Certificaclos, y (C)
el Representante Comírn podrá revelar a los
Tenedores cualquier información en sll poder,
siempre y cuando advierta a los Teneclores la
naturaleza confidencial de dicha información cuando
la misma haya sido clasificada como confidencial. por
el titular de dicha información o por la parte
reveladora y en el entendido además, que al
Fiduciario, el Fideicornitente y el Administrador no
serán responsables por la falta de entrega dc dicha
información si la misma no se encuentra ell su
posesión o si no tienen acceso a la misma. Asimismo
el Fideicomitente, el Fiduciario y el Administrac{or
no estarán obligados a enh'egar dicha informaciór-r
y/o documentación en la rnedida que la entrega c1e

dicha información esté prohibida o restringic{a
contractualmente por cualquier contrato o convenio
del que el Fiduciario, el Fideicornitente o el
Adminish'ador sean parte o por ia Ley Aplicable.

(xiii) proporcionar a cualquier Tenedor copias de los
reportes que han sido entregados al Representante
Común por el Fiduciario y el Adminish'ador bajo el
Conh'ato de Fideicomiso, el Acta de Emisión, el
Contlato de Administración, el Contrato de
Coinversión y el título o títulos que documenten los
Certificados Bursátiiesi

(xiv) previa autorización de la Asamblea de Tenedores,
insh'uir al Fiduciario la contratación, con cargo al
Monto para Gastos de Asesoria, y f o solicitar a la
Asamblea de Tenedores, con cargo al Monto para
Gastos de Asesoría, los recursos necesarios para
realizar las contrataciones de los terceros que lo
asistan en el cumplimiento de sus obligaciorres;

("r) en general, realizar todas las activiclades y ejercer una
autoridad y cumplir todas las obligaciones que le
correspondan previstas en los Certificados



Bursátiles, la Ley Aplicable y las prácticas del
mercado de valores en general.

(c) Las obligaciones del Representante Común cesarán cuando la
totalidad de las cantidades a que tuvieran derecho a recibir los

Tenedores hayan sido pagadas en su totalidad y la Emisión haya
sido cancelada.

(cl) El Representante Comírn deberá verificar, a través de la
información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el
debido cumplimiento en tiempo y forma cle las obligaciones
establecidas en el Contrato de Fideicomiso, el Acta de Emisión, el
Contrato de Administración y el título o títulos que documenten los
Certificados Bursátiles por parte del Fiduciario, del Fideicomitente,
del Administrador y demás partes de los documentos referidos
(excepto de las obligaciones cie índole contable, fiscal, laboral y
administrativa de las partes de dichos documentos previstas en los

mismos que no tengan injerencia directa err el pago cie los

Certificados Bursátiles), así colno el estado qLre guarda el
Patrimonio ctel Ficleicontiso.

(e) Para efecto de cumplir con las obligaciones de verificaciórl
previstas en el inciso anterior, el Representante Común tenclrá el
derecho cle solicitar al Fiduciario, al Fideicomitente, al

Adminish'ador y a las demás partes de los documentos referidos, así

colro a cualquier otra persona que les presten servicios en lelación
con los Certificados Bursátiles o el Pah'imonio del Fideicomiso
(incluyendo sin limitar al Auditor Externo), cualquier iuformación o
documentación que razonablemente considere convenielrte o

necesaria, para verificar el cumplimiento de las obligaciones a que
se refiere el párrafo anterior. Mecliante la firma del Cor-rtrato de

Fideicomiso, la aceptación del encargo y /o la celebración del
contrato de prestación de servicios correspondiente, se entenderá
que dichas Personas se obligzur a cumplir con las obligaciones
previstas este párrafo. En este sentido, el Fiduciario, el

Fideicomitente, el Administrador, el Auditor Externo y dichos
prestadores de servicios y cualquier Persona que forme parte de los

Documentos de la Emisión tendrán la obligación de proporcionar
y f o causar que le sea proporcionada al Representante Comitn dicha
información er1 los plazos y periodicidad que éste últirno
razonablemente le requiera, incluyendo, sin limitar, la situación
financiera del Patrimonio del Fideicomiso, el estado que guarclan las

inversiones, reinversiones, desinversiones, financiamientos y okas
operaciones efectuadas con cargo al Patrimonio del Fideicomiso,
corridas financieras, determinación de coberturas, así como
cualquier otra información económica, contable, financiera, legal y
administrativa que se precise. Lo anterior en el entendido qr-re el

Representante Común podr"á dar acceso a la información a qLre se

refiere este párrafo a los Tenedores que así se lo soliciten y acrediter-r

su carácter de Tenedores en términos clel artículo 290 de la LMV, sin



que por lo anterior incurra en incumplimiento de sus obligaciones
de confidencialidacl confonne al Conh'ato de Fideicomiso, estando
dichos Tenedores sujetos a las obligaciones de confidencialidad
establecidas en la Sección 18.4 del mismo y a aquellas relativas a
Conflictos de Interés. El Fidr-rciario tendrá la obligación cle requerir
al Auditor Externo, asesores legales o terceros que proporcionen al
Representante Comirn la información que este razonablemente
requiera y en los plazos razonablemente estableciclos, en el
entendido que el Fiduciario no será responsable del incumplimiento
por parte del Auditor Externo en la entrega cle dicha información en
los pl.azos requeridos.

El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a las
persollas señaladas en el párrafo anterior, una vez al año y en
cualquier otl'o rnomento que lo consiclel'e necesario mediante
notificación entregada por escrito realizada con por lo menos 5
(cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar
a cabo la visita o revisión respectiva, salvo que se trate de asuntos
urgentes.

(f) En caso de que el Representante Común no reciba la información
solicitada y en los tiempos señalados, o que tenga conocintiento de
cualquier incumplimiento de las obligaciones establecidas en el
Contrato de Fideicomiso, el Título, el Acta de Emisión y/o el
Conh'ato de Administración a cargo de las partes de los rnisrnos,
deberá solicitar irLmediatamente al Fiduciario que se l'raga del
conocimiento del público inversionista a h'avés la publicación de un
"evento relevante", dicho ircumplimiento, sin que tal revelación se

considere que infringe obligación de confidencialidad alguna
establecida en el Conhato de Fideicomiso, el Acta de Emisión, el
Conflato de Administración, el Conh'ato de Coinversión y el tíhrlo
o títulos que documenten los Certificaclos Bursátiles o los demas
Documentos de la Emisión y sin perjuicio de la facr-rltacl del
I{epresentante Comúrn de hacer del conocimiento del púrblico
inversionista en términos del Contrato de Fideicomiso y la Ley
Aplicable, cualquier circunstancia que pueda afectar la capacidad
del Fiduciario para cumplir con sus obligaciones al amparo cle los
Certificados Bursátiles así como cualesquier incumplimientos y/o
retl'aso en el cumplimiento de las obligaciones tanto del Fiduciario,
del Administraclor y de las demás personas que suscriban los
documentos antes referidos, que por cualquier medio se hagan del
conocimiento del Representante Común; en el entendido, adernás,
que dicha revelación no se considerará que infringe las obligaciones
de confidencialidad establecidas en el Contrato de Fideicomiso y/o
en los demás Documentos de la Emisión. En caso c1e que el
Fiduciario omita divulgar el evento relevalte de que se trate dentro
de los 2 Dias Hábiles siguientes a la notificación realizada por el
Representante Común, este tendrá la obligación de publicar dicho
evento relevante en forma inmediata, en el entendido, además, que
de igual manera tal revelación no se considerará que infringe las



obligaciones de confidencialidad establecidas en el Contrato de
Fideicomiso, el Acta de Emisión, el Contrato de Administración, el
Contrato de Coinversión y el título o títulos que clocumenten los
Certificados Bursátiles.

(g) A efecto cle estar en posibiliclacl c1e cumplir con lo arrterior, el
Representante Común podrá solicitar a la Asamblea de.Tenec{ores,
de contratar, o ésta última poclrá solicitar que se contrate con cargo
al Monto para Gastos de Asesoría, a cualquier tercero especialista en
la nrateria de que se trate que considere conveniente y / o rrecesario
para que lo auxilien en el cumplimiento de sus obligaciones de
revisión referidas en los párrafos anteriores o estableciclas en la
legislación aplicable. En dicho caso, el Representante Comírn estará
sujeto a Ias responsabilidades que establezca la propia Asamblea de
Tenedores al respecto y, elt colrcecuencia, poclrá confiar, actuar y/cr
abstenerse de actuar con base en las determinaciones que lleven a

cabo dichos especialistas, según lo detennine la Asamblea cle

Tenedores; en el entendido que si la Asamblea de Tenedores no
aprueba dicha conhatación, el Representante Común únicamente
será responsable de las actividades que le sorr directamente
imputables en términos clel Contrato áe Ficleicomiso o ta Ley
Aplicable. Asimismo, sin perjuicio de las demás obligaciones del
Fiduciario referidas en los párrafos anteliores, éste cleberá contratar,
con previa autorización de la Asamblea de Tenedores y con cargo al
Monto para Gastos de Asesoría, y f o proporcionar al Representante
Común los recursos necesarios para realizar las contrataciones cle

los terceros que asistan a dicho Representante Comírn en el
cumplimiento de sus obligaciones, en términos de las insh'ucciones
que reciba para tal efecto del Representante Común, en un plazo que
no deberá de exceder de 5 Días Hábiles contados a partir de que le
sea girada clicha insh'ucción; en el entendido que si la Asamblea de
Tenedores autoriza la contratación c{e dichos terceros pero no
existen los recursos suficientes para tales efectos, se estará a lo
dispuesto por el artículo 281 del Código de Comercio así como a lo
establecido en el artículo 2577 del Código Civil para el Distrito
Federal y sus correlativos en relación con su carácter de manclatario
en términos del artículo 21.7 de la LGTOC, en el entendido, además,
que el Representante Comírn no estará obligado a anticipar las
cantidades necesarias para la contratación de dichos terceros
especialistas y no será responsable bajo ninguna circunstancia del
retraso cle su conh'atación y / o por falta de recrlrsos en el Monto para
Gastos de Asesoría de llevar a cabo dicha contratación y/o porqr-re
no le sean proporcionados, en su caso/ por los Tenedores de los
Certificados Bursátiles.

(h) Atendiendo a la naturaleza de los Certificados, que lto conllevan
una obligación a cargo del Fiduciario de pagar Lllla suma de clinero
por concepto de princip aI y / o intereses, ni el Representante Común,
ni cualquier funcionario, consejero, apoderado, empleado, filial o
agente del Representante Común ("1 "Personal"), serán



responsables de las decisiones de inversión, del cumpfimierrto del
plan de negocios, ni clel resultado cle las Inversiones y/o cle las
demás operaciones efectuadas col-l cargo al Patrimonio del
Fideicomiso o la adecuación de dicho resultado a los rendimientos
esperados y tampoco deberá revisar ni vigilar la viabilidac{ jurídica,
financiera y económica de las Inversiones y demás operaciones ni la
obtención de autorizaciones y cumplirniento de requisitos Iegales y
de otro tipo que conlleve cada Inversión u operación, en el
entendido, que el Representante Común estará facultado para
solicitar al Adminish'ador, al Fiduciario y a los demás participantes,
información relativa a estos temas. De igual manera no será
responsabilidad clel Representante Común ni del Personal del
Representante Común, vigilar o supervisar el cumplimiento de los
servicios contratados del Valuador Independiente, del Auditor
Externo o de cualquier tercero, ni el ctrmplimiento de las
obligaciones pactadas en los contratos firmados con las contrapartes
en las Inversiones, clesinversiones y demás operaciones, ni el
cumplimiento de las obligaciones de las partes de los Vefuculos de
Inversión ni de sus términos y funcionamiento, ni la debida
instalación o funcionamiento del Comité Técnico y las obligaciones
de sus miembros, ni de cualqtrier otro órgano distinto a la Asamblea
de Tenedores, salvo que contravengan los derechos de los
Tenedores.

(i) El Representante Comúrn tendrá la obligación de rendir cuentas
del desempeño de sus funciones cuando así se lo solicite la
Asamblea de Tenedores o al momento de corrcluir su encargo.

fi) El Representante Común podrá ser rernovido o sustituido de
tiernpo en tiempo, por resolución de la Asamblea de Tenedol'es; el-I

el entendido qLle dicl-ra remoción será efectiva cualrdo url
representante común sustituto haya sido designaclo por la
Asamblea de Teneclores y el mismo haya aceptado sLl

nombramiento como Representante Común. El Representante
Común podrá renunciar a dicho nombramiento en los casos

previstos y de acuerdo con lo dispr,resto en el artículo 216 de la
LGTOC. El Representante Común/ en su caso, deberá proporcionar
al Fideicomitente, al Adminish'ador y al Fiduciario con no menos cle

60 días naturales de antelación, por escrito, dicha renuncia, y en

cualquier caso, dicha renuncia no será efectiva hasta que un
Representante Común sucesor haya sido nombrado por la

Asamblea de Tenedores y dicho represelltante suplente haya
aceptado su nombramiento corno Representante Común, lo cual
deberá ocurrir dentro de los 60 días serlalados.

(k) Como contraprestación por sus servicios, el Representante
Común tendrá der"echo a recibir los honorarios (incluyendo IVA)
previstos en el documento que se adjunta al Contrato de
Fideicomiso como Anexo "8". Los honorarios del Representante
Común se considel'arán como Gastos de Emisión o Gastos de



Valuador Independiente:

Mantenimiento, según sea el caso. Todos los gastos de las
publicaciones en diarios que realice el Representante Comírn en
relación con las Asambleas de Tenec{ores se considerarán como
Gastos de Mantenimiento. El Representante Común no estará
obligado a pagar gastos o cualquier cantidad que deba erogarse er1

el desempeño de su encargo con sus propios fondos a fin de lleval'a
cabo las acciones y deberes que terrga pennitido o que le sea
requerido desarrollar; en el entendido que dichos gastos, siempre
que sean razonables y estén documentados, se considerarán como
Gastos de Mantenimiento y serán pagados con el Patrimonio del
Fideicomiso. En caso que derivado de una acción presentada de
conformidad con un acuerdo debidamente tomado en Asamblea cle

Tenedores, el Fiduciario presente una reclamación, demanda, acción
o procedimiento, civil, penal o de cualquier otra naturaleza err

contra del Representante Comírn y un tribunal competente
mediante sentencia firrne l-raya determinaclo que el Representante
Común, en el desempeño de sus funciones conforme al Contrato de
Fideicomiso, actuó con dolo, mala fe, negligencia grave o fraude, y
que como collsecuencia directa de dicho actuar, catrsó un daño o
perjuicio al Pah'imonio del Fideicomiso, el monto de dicho daño,
segírn haya sido cuantificado por dicho h'ibunal competente
mediante selltencia firme, deberá ser compensado corrtra
cualesquier cantidades que en ese momento el Fiduciario adeude al
Representante Común, incluyendo sin limitación, contra sus
honorarios conforme al Contrato de Fideicomiso.

(a) El Fiduciario contratará como valuador indepencliente (el
"Valuador Independiente") a la persona propuesta por el
Administrador y aprobado por el Cornité Técnico como un Asunto
Reservado en términos del Conh'ato de Fideicomiso. El Valuador
Independiente deberá contar con Ia experiencia y recllrsos
necesarios para realizar la valuación correspondierrte. En cualquier
momento posterior a la contratación del Valuador Inclependierrte, el
Administrador podrá instruir al Fiduciario para ciespeclir, sustitr-rir
o contratar a Valuadores Independientes adicionales, previa
aprobaciór-r del Comité Técnico como Asulrto Reservaclo; en el
entendido, que previo a la contratación de cualesquiera Valuadores
Inclependientes sustitutos, el Administrador deberá haber
verificado previamente la independencia de dichos Valuadores
Independientes, así como su experiencia y recursos necesarios para
realizar la valuación correspondiente.

(b) El Valuador Independiente valuará los Certificados y a los
Vehículos de Inversión de manera anual, siguienclo ulla
metodología con base en estándares internacionales internacionales
de conformidad con las Políticas de Valuación. Dichos avalúos serárr
divulgados al público general a través de la BMV por medio de
Emisnet, y serán entregados al Administrador, al Fiduciario, al
Representante Común, al Auditor Externo, al Valuador



Intermediario colocador:

Depositario:

Derecho Aplicable Y Sumisión a

Jurisdicción:

Inmobiliario, a los miembros delComité Técnico y a los Proveedores

c{e f'recios, y los costos de dichos ava!ítos seran pagados por el

Fideicomiso como parte de los Gastos de Mantenimiento.

Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V., Grupo

Financiero Credit Suisse (México).

S.D, Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores.

El presente Título será regido e interpretado de conformidad con las

leyes de México. Para todo lo relacionado con la interpretación y

cumplimiento de este Título y de las respectivas Asambleas de

Tenedores, las partes se sorneten a la jurisdicción de los tribunales

competeutes que se localicen en la Ciuclad de México, México,

renuncianclo a la protección de cualquier otra jurisdicciórr que les

pudiere corresponder en virtud de sus domicilios presentes o

fuhrros o por cualquier oh'o motivo.

Los Certificaclos otorgarán clerechos económicos y clerechos de participación a sus Tenedores. En cuanto a los

clerechos económicoí los Certificados otorgarán a sus Tenedores el derecho a recibir una parte de los

renclimientos generaclos por las Inversiones. En cuanto a los derechos de participación de los Tenedores de los

Certificaclos, clichos Teneclores tendrán el cterecho cle participar en las decisiones adoptadas en la Asamblea de

Teneclores y, salvo que renuncien a clicho clerecho, a clesignar, en ciertos casos, a representantes al Comité

Técnico.

Los Certificaclos se emiten bajo el mecanismo cle I Jamadas de Capital y, poÍ lo tanto, el Fiduciario podrá requerir

a los Teneclores cle Certificaclos para que aporten canüclacles de clinero en efectivo para los propósitos que ei

Aclministraclor cletermine cle conformiclacl con el Fideicomiso, por un monto que sumaclo al Monto Inicial de la

Emisióry no excecterá clel Monto Máximo cle la Emisión. Aquellos Certificados respecto de los cuales se incumpla

con alguna Llamacla cle Capital ocasionarán la clilución clel Tenedor respectivo, lo cual se verá reflejado: (i) en

las clistribucio¡es que realice el Ficluciario y cualquier oh'o pago qlre tenga derecho a recibir, ya que clichas

clistribuciones y pagos se realizarán con base en el nírmero de Certificados Bursátiles en circulaciÓn al momento

en qre se lleveir á.iUo; (ii) en los clerechos cle voto en las Asambleas de Teneclores y otros clerechos relaciouados

a las Asambleas cle Tenuáores, ya que las resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y los derechos

relacionaclos a las Asambleas cle ienedores se ejercen con base en el número de Certificados Bursátiles en

circulación al momento que se realicen las Asambleas o en el momento en que se ejerzan dichos derechos; (iii)

en el clerecho a suscribir bertificaclos Bursátiles que se emitan en Emisiones Subsecuentes, ya que conforme al

Conh.ato cle Ficleicomiso, clicho clerecho se basa en el nírmero cle Certificados Bursátiles de los que sea titular el

Teneclor en la Fecha de Regish.o que se establezca en el Aviso de Llamada de Capital correspondiente, I no eu

el número cle Certificaclos Bursátiles que adquirió dicho Tenedor en la Emisión Inicial.

Las Dish.ibucio.es y pagos que cleban realizarse al amparo de los Celtificaclos se harán exclusivameute con los

bienes ciisponibles br-r 
"iputr;i-onio 

ctel Ficleicomiso. El Patrimonio del Fideicomiso también estará disporrible

para realiiar el pago cle otros gastos, honorarios e indemnizaciones del Fideicomiso.

Toclo pago que cleba realizarse en términos del presente Título deberá notificarse a Indeval en términos del

presente Título y el Contrato de Fideicomiso.

No será necesario un número mínimo de inversionistas para el listado o mantenimiento del listado de los

Certificados Bursátiles en la BMV.



Todos los pagos en efectivo que deban realizarse a los Tenedores se harán mediante transferencia electrónica a

h.avés de Indeval, ubicado en Paseo de la Reforn'ra No.255, Piso 3, Col. Cr-rauhtémoc,06500, Ciudad de México.

El presente Título consta de 49 páginas, incluyendo las hojas de firmas, y se expidió originalmente eu la Ciudad

de México, México, el 21 de junio de201.7, ftle canjeado el día 16 de noviembre de 2018, con motivo de la Plimera

Llarnada cle Capital de los Certificados Bursátiles correspondientes a la Primera Emisión Subsecuente, ftte

canjeado el día26 de febrero de2020, con motivo de la Segunda Llamada de Capital de los Certificados Bursátiles

correspondientes a la Segunda Emisión Subsecuente, fue canjeado el día 5 de lnarzo de 2027, con motivo de la

Tercera Llamada de Capital de los Certificados Bursátiles correspondientes a la Tercera Emisión Subsecuente, y

es canjeado el día 13 de junio de2022, con motivo de la Cuarta Llarnada de Capital de los Certificados Bursátiles

correspondientes a la Cuarta Emisión Subsecuente. Este Título se mantendrá en depósito de indeval. El presente

Título se emite para su depósito en administraciólr en Indeval, justificando así la tenencia de los Certificados

Bursátiles por dicha institución y la realización de todas las actividades que le han sido asignadas a las

instituciones para el depósito de valores y que de conformidad con la legislación aplicable deberán ser ejercidas

por las instituciones para el depósito de valores, sin mayor responsabilidad para Indeval que la establecida para

las Instituciones para el Depósito de Valores en la LMV.

IESTE ESPACIO SE DEJA INTENCIONALMENTE EN BLANCO]



EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, el Fiduciario y el Representante Común suscriben el presente Título a través

de sus delegados fiduciarios y apoderado, respectivamente, en la fecha señalada en el proemio.

EL FIDUCIARIO

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple
exclusivamente en su carácter de rio en el fideicomiso CIB/2585

Nombre
Cargo:

Po
Nombre: América Martínez Dávila

Cargo: Delegado Fiduciario

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTULO DE CERTIFICADOS BURSÁIITS
FIDUCIARIOS SUSCRITO POR CIBANCO, S,A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, COMO FIDUCIARIO
DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO CIB/2585. ESTOS CERTIFICADOS

BURSÁTILES FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS ESTÁN INSCRITOS EN EL REGISTRO NACIONAL DE

VALORES.

\

h^ -*



EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, el Ficluciario y el Representante Común suscriben el presente Título a través

cle sus clelegaclos ficluciarios y apocleraclo, respectivamente, en la fecha serlalada en el proemio'

EL REPRESENTANTE COMÚN

Monex Casa cle Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero

Nornbre:José Torres
erado

LA PRESENTE H9JA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTULO PE CJRTIFICADOS BURSÁIITS

FIDUCIARIoS SUSCRITo PoR CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MULTiPLE, COMO FIDUCIARIO

DEL coNTRATo DE FrDEICoMrso IRREVocABLE NúMERO crB/2585. ESTos CERTIFICADOS

BURSÁTILES FIDUCiARIOS INMOBILiARIOS ESTÁN INSCRITOS EN EL REGISTRO NACIONAL DE

VALORES.



 

Anexo B 
Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el artículo 87, 

fracción II de la Ley del Mercado de Valores 



 

 

 
  

Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0600 
e-mail: carlos.zamarron@creel.mx 

 

27 de mayo de 2022 
 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores    
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7 
Colonia Guadalupe Inn 
01020, Ciudad de México 
 
Señoras y Señores:  
 
 Hacemos referencia a la solicitud de actualización de la inscripción en el Registro 
Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios, con 
clave de pizarra “GAVACK 17” emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital (los 
“Certificados Bursátiles”) a los que hace referencia el artículo 7 de las Disposiciones de 
Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado 
de Valores (la “Circular Única”) emitidos con motivo de la cuarta emisión adicional (la 
“Emisión”) derivada de la cuarta llamada de capital, por un monto de hasta 
$120,000,000.00 por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Emisor” o 
“CIBanco”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número 
CIB/2585 (según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de 
Fideicomiso”), de fecha 13 de junio de 2017, celebrado con Gava Capital, S.C., como 
fideicomitente y fideicomisario en segundo lugar  (el “Fideicomitente”), Gava Manager, 
S.A. de C.V., como administrador (el “Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de 
C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores (el 
“Representante Común”), así como al Contrato de Cesión de Derechos y Asunción de 

mailto:carlos.zamarron@creel.mx


 

 

Obligaciones, celebrado entre el Fideicomitente, en su carácter de cesionario, y el 
Administrador, en su carácter de cedente (según el mismo sea modificado de tiempo en 
tiempo, el “Contrato de Cesión”). Los términos utilizados con mayúscula inicial y no 
definidos de otra forma en la presente opinión legal tendrán los significados que a los 
mismos se les asigna en el Apéndice “A” del Contrato de Fideicomiso. 
 
 Hemos actuado como asesores legales externos del Emisor en relación con la 
actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles y, en tal carácter, 
hemos revisado exclusivamente la documentación e información proporcionada por el 
Emisor que se señala más adelante con el fin de rendir una opinión al respecto para los 
efectos previstos en el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores así como la 
fracción II del artículo 14 de la Circular Única. En consecuencia, el alcance de esta opinión 
se limita exclusivamente a la validez y exigibilidad bajo dicha ley de los actos a que más 
adelante nos referimos.  
 
 Para efectos de la presente opinión, hemos revisado únicamente los siguientes 
documentos: 
 

A. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1 
en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Emisor así como los 
poderes otorgados a sus delegados fiduciarios para suscribir en nombre y representación 
del Emisor, la solicitud de actualización de inscripción (la “Solicitud”) en el RNV ante la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), y el Título.  

 
B. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 2 

en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Representante Común, 
así como los poderes otorgados a sus representantes legales para suscribir en nombre y 
representación del Representante Común, el Título. 

 
C. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 3 

en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Fideicomitente, así como 
los poderes otorgados a sus representantes legales para suscribir, en nombre y 
representación del Fideicomitente, las Instrucciones (según dicho término se define más 
adelante). 

 
D. El proyecto de Título que ampara los Certificados Bursátiles (el “Título”) 

que sustituirá al título originalmente suscrito por el Emisor y el Representante Común, 
mismo que se adjunta a la presente como Anexo 4.  

 
E. El Contrato de Fideicomiso número CIB/2585.  



 

 

 
F. La instrucción de fecha 20 de mayo de 2022 enviada por el Fideicomitente 

con el objetivo de instruir al Emisor de llevar a cabo la Emisión de Certificados Bursátiles 
(la “Instrucción”), así como el alcance a dicha Instrucción de fecha 27 de mayo de 2022 (el 
“Alcance a la Instrucción”, y conjuntamente con la Instrucción, las “Instrucciones”). 

 
G. El Contrato de Cesión.  

 
 Nos referimos a los documentos que se describen en los incisos A. a G. anteriores 
como los “Documentos de la Opinión”. 
 
 En nuestra revisión de los Documentos de la Opinión, hemos asumido, sin 
verificación alguna, que (i) los documentos que nos fueron entregados como copias 
certificadas son copias fieles de su original; (ii) a la fecha de la presente opinión, el Emisor 
y el Representante Común no han modificado los estatutos sociales que se describen en las 
escrituras públicas descritas en el Anexo 1, el Anexo 2 y el Anexo 3, ni han revocado, 
limitado o modificado en forma alguna los poderes que se describen en dichas escrituras 
públicas; y (iii) las declaraciones y cualquier otra cuestión de hecho contenida en los 
Documentos de la Opinión son verdaderas y exactas en todos sus aspectos de importancia.  
 
 Sujeto a las asunciones, calificaciones y limitaciones que aquí se describen, con base 
exclusivamente en nuestra revisión de los Documentos de la Opinión, somos de la opinión 
que: 

 
1. CIBanco, quien actúa como Emisor, es una sociedad anónima legalmente 

constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y de 
conformidad con la Ley de Instituciones de Crédito. 

  
2. El Representante Común es una sociedad anónima de capital variable 

legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y 
de conformidad con la Ley del Mercado de Valores.  

 
3. Las Instrucciones emitidas por el apoderado del Fideicomitente (quien cuenta 

con facultades suficientes para suscribir las mismas) han sido válidamente suscritas de 
conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso. 

 
4. El Contrato de Cesión es un contrato válido y exigible de conformidad con sus 

términos.   

 
5. El Título, una vez que sea suscrito por los representantes legales autorizados 

por el Emisor y el Representante Común, habrá sido válidamente emitido por el Emisor y 



 

 

será exigible exclusivamente en contra del Patrimonio del Fideicomiso en sus términos, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
6. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos 

en el Anexo 1, las personas descritas en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir la Solicitud y el Título en nombre del Emisor, mismos que 
deberán ejercer de manera mancomunada. 

 
7. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos 

en el Anexo 2, las personas descritas en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir el Título en nombre del Representante Común, mismos que 
podrán ejercer de manera individual. 

 
8. El Contrato de Fideicomiso es un contrato válido y exigible de conformidad con 

sus términos.   

 
 Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes 
comentarios y calificaciones: 

 
I. De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento de contratos y 

obligaciones podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra, suspensión de pagos, 
insolvencia, disolución, liquidación, o por disposiciones de carácter fiscal o laboral, y 
demás disposiciones y procedimientos aplicables en materia de concurso mercantil o 
fraude de acreedores, así como por disposiciones de orden público. 
 

II. En el caso de cualquier procedimiento de concurso mercantil iniciado en 
México de conformidad con la legislación aplicable, las demandas laborales, demandas de 
autoridades fiscales para el pago de impuestos no pagados, demandas de acreedores 
preferentes hasta el monto de su respectiva garantía, costos de litigios, honorarios y gastos 
del conciliador, síndico y visitador, cuotas de seguridad social, cuotas del Instituto para el 
Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores, y cuotas del Sistema de Ahorro para 
el Retiro tendrán prioridad y prelación sobre las reclamaciones de cualquier acreedor. 

 
 La presente opinión se emite única y exclusivamente con base en las leyes de 
México en vigor en la fecha de la misma. 
 
 Esta opinión se emite a esa Comisión exclusivamente para los efectos previstos en 
el artículo 87 fracción II, de la Ley del Mercado de Valores, así como el artículo 14, fracción 
II de la Circular Única. 
 



 

 

 Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma, y en 
este acto nos deslindamos de cualquier obligación o responsabilidad de actualizar o 
modificar la opinión o de informarles de cualquier cambio de hechos o circunstancias, 
incluyendo sin limitación alguna, reformas de ley o hechos aplicables al Emisor, que 
tengan verificativo en cualquier tiempo posterior a la fecha de la presente opinión. 

 
 
 
 
 
 
 

Atentamente, 
 
Creel, García-Cuéllar, Aiza y Enríquez, S.C. 
 
 

 
_____________________________ 
Carlos Zamarrón Ontiveros 
Socio Responsable 



 

 

Anexo 1 
Escrituras del Emisor 

 
I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 57,840 de 

fecha 6 de febrero de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y 
Bandera notario público número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio 
se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la 
Ciudad de México bajo el folio mercantil 384,235, en la que consta el acta 
constitutiva del Emisor. 
 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 115,472, de 
fecha 21 de noviembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi 
Aguario, notario público número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 384,235 de fecha 16 de 
enero de 2015 en la que constan los estatutos sociales vigentes del Emisor. 
 

III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública número 154,058, de fecha 30 de 
octubre de 2020, otorgada ante la fe del licenciado Joaquín Cáceres Jiménez 
O´Farrill, notario público número 132 de la Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 384235, de fecha 
13 de noviembre de 2020, en donde constan las facultades de Norma Serrano Ruiz, 
Cristina Reus Medina, Patricia Flores Milchorena, Ricardo Antonio Rangel 
Fernández Macgregor, Juan Pablo Baigts Lastiri, Mónica Jiménez Labora Sarabia, 
Rosa Adriana Pérez Quesnel, Gerardo Andrés Sainz González y Alonso Rojas 
Dingler, como delegados fiduciarios firma “A”; y Adrián Méndez Vázquez, 
Rodolfo Isaías Osuna Escobedo, Alberto Méndez Davidson, Gerardo Ibarrola 
Samaniego, Eduardo Cavazos Gonzalez, Itzel Crisóstomo Guzmán, Andrea 
Escajadillo del Castillo, Mario Simón Canto, Jaime Gerardo Ríos García, Manuel 
Iturbide Herrara, Alma América Martínez Dávila, Christian Javier Pascual Olvera, 
Ernesto Luis Brau Martínez y María Monserrat Uriarte Carlín, como delegados 
fiduciarios firma “B” de la Emisora, facultades que deberán ser ejercidas de forma 
mancomunada  mediante la firma de dos delegados fiduciarios firma “A” o una 
firma “A” y una firma “B”, incluyendo, entre otros, poderes para actos de 
administración y para suscribir títulos de crédito. 



 

 

                                                                                                                                      Anexo 2 
Escrituras del Representante Común 

 
 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 5,940, de 
fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo 
Domínguez Martínez, Notario Público número 140 de la Ciudad de México, cuyo 
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad 
de México con el folio mercantil número 686, donde consta el acta constitutiva del 
Representante Común. 
 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 37,716, de fecha 
9 de diciembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, 
Notario Público número 83 de la Ciudad de México, en la que constan los estatutos 
sociales del Representante Común. 

 
III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 42,858, de fecha 1 de agosto de 2018, 

otorgada ante la fe del licenciado Eduardo J. Muñoz Pinchetti, notario público número 
71 de la Ciudad de México, actuando como suplente del licenciado Alberto T. Sánchez 
Colín, notario público 83 de la Ciudad de México, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México con el folio 686 el 16 de agosto de 
2018, en donde constan las facultades de, entre otros, José Luis Urrea Sauceda, Juan 
Manuel Lara Escobar, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Fernando José Vizcaya Ramos,  
Elena Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia Jiménez y José Daniel Hernández Torres, 
para actuar de manera individual como apoderados del Representante Común, 
incluyendo poderes para actos de administración y para suscribir títulos de crédito. 

 



 

 

Anexo 3 
Escrituras del Fideicomitente  

 
 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 73,314, de 
fecha 14 de octubre de 2010, otorgada ante la fe del licenciado Jesús Ubaldo Gárate 
Bravo, Notario Público número 105 de Monterrey, Nuevo León, inscrita en el 
Registro Público y del Comercio de Monterrey, Nuevo León, con el folio mercantil 
número 1,765, donde consta el acta constitutiva del Fideicomitente. 
 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 73,314, de fecha 
14 de octubre de 2010, otorgada ante la fe del licenciado Jesús Ubaldo Gárate Bravo, 
Notario Público número 105 de Monterrey, Nuevo León, inscrita en el Registro 
Público y del Comercio de Monterrey, Nuevo León, con el folio mercantil número 
1,765, en la que constan los estatutos sociales del Fideicomitente. 

 
III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública número 24,527, de fecha 11 de 

septiembre de 2020, otorgada ante la fe del licenciado Jaime Garza de la Garza, 
Notario Público número 43 de Monterrey, Nuevo León, inscrita en el Registro 
Público y del Comercio de Monterrey, Nuevo León, con el folio mercantil número 
1,476, en la que constan las facultades de Javier Augusto Valderrama Devescovi, 
para actuar de manera individual como apoderado del Fideicomitente, incluyendo 
poderes para actos de administración y para suscribir títulos de crédito 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Anexo 4 
Título 

 
 

 
 



 

Anexo C 
Instrucción dirigida al Fiduciario para llevar a cabo la Cuarta Llamada de Capital de fecha 20 de mayo de 

2022, así como alcance a dicha instrucción de fecha 27 de mayo de 2022.  



           Ciudad de México a 20 de mayo de 2022 
 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple  
Cordillera de los Andes 265, piso 2 
Lomas de Chapultepec 
11000, Ciudad de México, México 
Atención: Delegado Fiduciario CIB/2585 
nserrano@cibanco.com / rovalle@cibanco.com / instruccionesmexico@cibanco.com 
 
 
 

Asunto: Fideicomiso CIB/2585 
Certificados Bursátiles Fiduciarios “GAVACK 17” 

 
Estimados Señores, 
 

Hacemos referencia al: (i)  Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/2585 
de fecha 13 de junio de 2017 (el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre Gava Capital, 
S.C., como fideicomitente y fideicomisario en segundo lugar (el “Fideicomitente”), Gava 
Manager, S.A. de C.V., como administrador (el “Administrador”), CIBanco, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, como fiduciario (el “Fiduciario”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores (“Representante 
Común”); y (ii) Contrato de Cesión de Derechos y Asunción de Obligaciones de fecha 1 
de diciembre de 2018, celebrado entre el Fideicomitente, en su carácter de cesionario, y 
el Administrador, en su carácter de cedente (según el mismo sea modificado de tiempo 
en tiempo, el “Contrato de Cesión”) mediante el cual el Administrador cedió al 
Fideicomitente la totalidad de sus derechos derivados del contrato de administración 
de fecha 13 de junio de 2017, celebrado entre el Administrador y el Fiduciario con la 
comparecencia del Representante Común. Los términos utilizados con mayúscula inicial 
y no definidos expresamente en la presente, serán utilizados tal como se les define en el 
Contrato de Fideicomiso. 
 
 En este acto, de conformidad con la Sección 3.2 inciso (c) del Contrato de 
Fideicomiso, el Fideicomitente instruye al Fiduciario a que lleve a cabo una Llamada de 
Capital en los siguientes términos: 
 

Fecha de Emisión Subsecuente: 13 de junio de 2022. 
Número de Llamada de Capital: Cuarta. 
Fecha de inicio de la Cuarta Llamada de Capital: 23 de mayo de 2022. 
Fecha Ex-Derecho:  6 de junio de 2022. 
Fecha de Registro: 7 de junio de 2022. 
Fecha Límite de Suscripción:  9 de junio de 2022. 
Fecha de Liquidación de los Certificados: 13 de junio de 2022. 
Monto de la Cuarta Emisión Subsecuente: Hasta $120,000,000.00 Pesos. 

Compromiso correspondiente a cada Certificado  
en circulación previo a la Cuarta Emisión 
Subsecuente: 

0.6118590521487 



Número de Certificados correspondientes a la 
Cuarta Emisión Subsecuente: 

Hasta 19,200,000 Certificados. 

Precio de Suscripción de los Certificados 
conforme a la Cuarta Emisión Subsecuente: 

$6.25 Pesos por Certificado. 

Número de cuenta en Indeval al cual deberá 
realizarse el pago: 

Bancomer 00445541034 Plaza 
001 o vía SPEI a la Cuenta Clabe 
012180004455410340 

Destino de los Recursos de la Cuarta Emisión 
Subsecuente: 

Pago de Gastos del Fideicomiso, 
de conformidad con el Contrato 
de Fideicomiso.  

Asimismo, de conformidad con la Sección 3.2 inciso (d) del Contrato de Fideicomiso, 
el Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet el Aviso de 
Llamada de Capital que se adjunta como Anexo 1, en la fecha indicada en la presente 
instrucción, y posteriormente cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de su primera publicación 
hasta la Fecha de Emisión Subsecuente.  

 
Finalmente, en términos de lo dispuesto en el Contrato de Fideicomiso, se instruye 

al Fiduciario para que realice, de la Cuenta General, la siguiente transferencia: 
 
Honorarios Estudio y Trámite. A la Comisión Nacional Bancaria y de Valores por 

concepto de pago de derechos de estudio y trámite en relación con la cuarta llamada de 
capital de los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios con clave de pizarra 
“GAVACK 17”, la cantidad de $26,661.00 Pesos a través del Sistema para la Consulta de 
Pagos y Adeudos de Derechos por Internet (SCPADI). 

 
En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del 

cumplimiento de la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los 
Fines del Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 

 
 

 
 

[Continua hoja de firma] 
 
 
  



Atentamente, 
 

GAVA CAPITAL, S.C. 
 
 
 
 

Por:__________________________ 
Nombre: Javier Augusto Valderrama Devescovi  

Cargo: Apoderado legal 
 

  



Anexo 1 
Aviso de Llamada de Capital 

 

AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS “GAVACK 17” 

 
 

Gava Capital, S.C.  CI Banco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple 

FIDEICOMITENTE  FIDUCIARIO 
 

Hacemos referencia al: (i) Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/2585 (según el mismo 
sea modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 13 de junio de 2017, 
celebrado entre CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario (el 
“Fiduciario”), Gava Capital, S.C., como fideicomitente y fideicomisario en segundo lugar  (el 
“Fideicomitente”), Gava Manager, S.A. de C.V., como administrador (el “Administrador”), y Monex 
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores 
(el “Representante Común”), en virtud del cual se realizó la emisión inicial de certificados bursátiles 
fiduciarios, bajo el mecanismo de llamadas de capital identificados con clave de pizarra “GAVACK 
17” (los “Certificados”) y (ii) Contrato de Cesión de Derechos y Asunción de Obligaciones de fecha 1 
de diciembre de 2018, celebrado entre el Fideicomitente, en su carácter de cesionario, y el 
Administrador, en su carácter de cedente (según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo, el 
“Contrato de Cesión”) mediante el cual el Administrador cedió al Fideicomitente la totalidad de sus 
derechos derivados del contrato de administración de fecha 13 de junio de 2017, celebrado entre el 
Administrador y el Fiduciario con la comparecencia del Representante Común. 

De conformidad con la Cláusula 3.2 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una 
cuarta llamada de capital (la “Cuarta Llamada de Capital”) en virtud de la cual realizará una cuarta 
emisión adicional de hasta 19,200,000 (diecinueve millones doscientos mil) Certificados, por un 
monto total de hasta $120,000,000.00  (ciento veinte millones de Pesos 00/100 M.N.), (la “Cuarta 
Emisión Subsecuente”) con la finalidad de destinar los fondos obtenidos al pago de Gastos del 
Fideicomiso de conformidad con el Contrato de Fideicomiso. 

En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Cuarta Emisión 
Subsecuente: 

FECHA DE LA CUARTA EMISIÓN SUBSECUENTE: 13 de junio de 2022 
Número de Llamada de Capital: Cuarta  
Fecha de Inicio de la Cuarta Llamada de Capital: 23 de mayo de 2022. 
Fecha Ex-Derecho:  6 de junio de 2022. 
Fecha de Registro: 7 de junio de 2022. 
Fecha Límite de Suscripción:  9 de junio de 2022. 
Fecha de Liquidación de los Certificados Adicionales: 13 de junio de 2022. 
Compromiso correspondiente a cada Certificado en 
circulación previo a la Cuarta Emisión Subsecuente: 

0.6118590521487 

 
Precio de los Certificados en la Emisión Inicial: $100.00 
Precio de Suscripción de los Certificados en la Cuarta 
Emisión Subsecuente: 

$6.25 (seis Pesos 25/100 M.N.) 



Número de Certificados emitidos en la Emisión Inicial: 4,200,000 (cuatro millones doscientos mil) 
Monto de la Emisión Inicial: $420,000,000.00 (cuatrocientos veinte 

millones de Pesos 00/100 M.N.) 
Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el cual 
podrán realizarse el total de las Llamadas de Capital): 

$2,100,000,000.00 (dos mil cien millones de 
Pesos 00/100 M.N.) 
 

Número de Certificados Adicionales a emitir en la 
Cuarta Emisión Subsecuente:  

Hasta 19,200,000 (diecinueve millones 
doscientos mil) de Certificados. 

Monto a colocar en la Cuarta Emisión Subsecuente: Hasta $120,000,000.00 (ciento veinte 
millones de Pesos 00/100 M.N.). 

Total de Certificados que estarán en Circulación al 
terminar la Cuarta Llamada de Capital (considerando la 
Emisión Inicial, la Primera Llamada de Capital, la 
Segunda Llamada de Capital, la Tercera Llamada de 
Capital y la Cuarta Llamada de Capital). 

Hasta 50,579,776 (cincuenta millones 
quinientos setenta y nueve mil setecientos 
setenta y seis) Certificados. 
 

Monto total que será emitido al terminar la Cuarta 
Llamada de Capital (considerando la Emisión Inicial, la 
Primera Llamada de Capital, la Segunda Llamada de 
Capital, la Tercera Llamada de Capital y la Cuarta 
Llamada de Capital) 
 

Hasta $1,195,494,437.50  (mil ciento 
noventa y cinco millones cuatrocientos 
noventa y cuatro mil cuatrocientos treinta y 
siete Pesos 50/100 M.N.) 

Número de cuenta en Indeval al cual deberá realizarse 
el pago 

Bancomer 00445541034 Plaza 001 o vía 
SPEI a la Cuenta Clabe 
012180004455410340 

Destino de los recursos de la Cuarta Emisión 
Subsecuente: 

Pago de Gastos del Fideicomiso, de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso. 

 

RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS 
TENEDORES RESPECTO DE LA CUARTA EMISIÓN SUBSECUENTE 

Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados que se emitan en la Cuarta Emisión 
Subsecuente conforme a la presente Llamada de Capital, dicho Tenedor se verá sujeto a una dilución 
punitiva de conformidad con lo establecido en la Cláusula 3.2 del Contrato de Fideicomiso, ya que el 
monto aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados 
que tendrá después de la Cuarta Emisión Subsecuente respecto de la cual no suscribió y pagó 
Certificados conforme a sus compromisos por Certificado respectivos. Es decir, el porcentaje que 
representen los Certificados en circulación de los que sea titular un Tenedor que no cumplió con una 
Llamada de Capital antes de la Cuarta Emisión Subsecuente respectiva disminuirá después de dicha 
Cuarta Emisión Subsecuente más allá del monto proporcional que debía haber aportado al 
Fideicomiso respecto de dicha Cuarta Emisión Subsecuente conforme a sus compromisos por 
Certificado respectivos, y la parte proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí 
suscribieron y pagaron los Certificados que se emitieron en la Cuarta Emisión Subsecuente. Dicha 
dilución punitiva para el Tenedor que no acuda a la presente Llamada de Capital y beneficio 
incremental para los Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada:  

 (i) en las distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de 
Fideicomiso y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los 
Certificados, ya que dichas distribuciones a los Tenedores o pagos se realizarán en base al número 
de Certificados en circulación que tengan dichos Tenedores al momento en que se lleven a cabo; 

 (ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados 
a las Asambleas de Tenedores (incluyendo, sin limitación, el derecho a nombrar miembros del 
Comité Técnico), ya que las resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y los derechos 
relacionados a las Asambleas de Tenedores se ejercen en base al número de Certificados en 



circulación al momento que se realicen las Asambleas de Tenedores o en el momento en que se 
ejerzan dichos derechos; 

 (iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité 
Técnico, ya que dichos derechos se calculan con base al número de Certificados en circulación al 
momento de designación o el momento en que se vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico;  

 (iv) en el derecho a suscribir Certificados que se emitan en Emisiones Subsecuentes, ya que 
dicho derecho se basa en el número de Certificados de los que sea titular el Tenedor al cierre de 
operaciones de la Fecha de Registro que se establezca en cada Llamada de Capital correspondiente, 
y no en el número de Certificados que adquirió dicho Tenedor respecto de la Emisión Inicial; y 

 (v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen 
derechos u obligaciones con base en el número de Certificados que tenga un Tenedor.  

Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere 
llegar a tener en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de Capital 
conforme a la legislación aplicable y el Contrato de Fideicomiso. 

 

 

  



Anexo 2 
Carta de Cumplimiento 

 

 

[•] de [•] de 2022 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple  
Cordillera de los Andes 265, piso 2 
Lomas de Chapultepec 
11000, Ciudad de México, México 
Atención: Delegado Fiduciario CIB/2585 
nserrano@cibanco.com / rovalle@cibanco.com / instruccionesmexico@cibanco.com 
 

Hacemos referencia a los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios con clave de 
pizarra “GAVACK 17” (los “Certificados”) emitidos bajo el mecanismo de llamadas de 
capital por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Fiduciario”), en su carácter de 
fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/2585, (según el mismo sea 
modificado, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 13 de junio de 2017, celebrado con Gava 
Capital, S.C., como fideicomitente y fideicomisario en segundo lugar, Gava Manager, S.A. 
de C.V., como administrador, y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, y Monex Grupo Financiero, como representante común de los tenedores así 
como a la cuarta llamada de capital a ser realizada por el Fiduciario (la “Cuarta Llamada de 
Capital”), en virtud de la cual se colocarán hasta [•]  ([•] millones) de Certificados el día 28 
de enero de 2022 (la “Cuarta Emisión Adicional”), al amparo de la Cláusula III del Contrato 
de Fideicomiso, de la Cláusula Quinta del Acta de Emisión y del Título. Los términos 
utilizados con mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra forma en la presente carta 
de cumplimiento tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el Apéndice A 
del Contrato de Fideicomiso. En virtud de lo anterior se manifiesta lo siguiente:  

a) El número total de Certificados que el suscrito mantiene en Indeval por cuenta de 
[incluir denominación social del Tenedor] (el “Tenedor Registrado”) asciende a la 
cantidad de $[•].00 ([•]).  

b) El número de Certificados de la Cuarta Emisión Adicional que le corresponde 
suscribir al Tenedor Registrado señalado en el inciso a) inmediato anterior asciende 
a la cantidad de $[•].00 ([•]). 

c) Se precisa que los datos de la cuenta en Indeval a la cual deberán acreditársele al 
Tenedor Registrado los Certificados de la Cuarta Emisión Adicional son los 
siguientes: [incluir datos de la cuenta en Indeval]. 

d) El Tenedor Registrado se obliga a pagar la cantidad total de $[•] ([•]), cantidad 
resultante de multiplicar el Precio por Certificado de la Cuarta Llamada de Capital 
por el número de Certificados de la Cuarta Emisión Adicional que le corresponde 
suscribir y pagar por cada Certificado del que dicho Tenedor Registrado es titular a 
la Fecha de Registro de la Cuarta Llamada de Capital. 



e) La presente carta de cumplimiento se entrega al Fiduciario el Día Hábil siguiente a 
la Fecha de Registro.  

 

 

Por: _______________________________ 

Nombre: [•]  

Cargo: [•]  

 

 

 

 

 



           Ciudad de México a 27 de mayo de 2022 
 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple  
Cordillera de los Andes 265, piso 2 
Lomas de Chapultepec 
11000, Ciudad de México, México 
Atención: Delegado Fiduciario CIB/2585 

nserrano@cibanco.com / rovalle@cibanco.com / instruccionesmexico@cibanco.com 

 
 
 

Asunto: Fideicomiso CIB/2585 
Certificados Bursátiles Fiduciarios “GAVACK 17” 

 

Estimados Señores, 
 

Hacemos referencia al: (i)  Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/2585 
de fecha 13 de junio de 2017 (el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre Gava Capital, 
S.C., como fideicomitente y fideicomisario en segundo lugar (el “Fideicomitente”), Gava 
Manager, S.A. de C.V., como administrador (el “Administrador”), CIBanco, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, como fiduciario (el “Fiduciario”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores (“Representante 

Común”); y (ii) Contrato de Cesión de Derechos y Asunción de Obligaciones de fecha 1 
de diciembre de 2018, celebrado entre el Fideicomitente, en su carácter de cesionario, y 
el Administrador, en su carácter de cedente (según el mismo sea modificado de tiempo 
en tiempo, el “Contrato de Cesión”) mediante el cual el Administrador cedió al 
Fideicomitente la totalidad de sus derechos derivados del contrato de administración 
de fecha 13 de junio de 2017, celebrado entre el Administrador y el Fiduciario con la 
comparecencia del Representante Común. Los términos utilizados con mayúscula inicial 
y no definidos expresamente en la presente, serán utilizados tal como se les define en el 
Contrato de Fideicomiso. 
 

 En este acto, en alcance a la instrucción de fecha 20 de mayo de 2022,  de conformidad 
con la Sección 3.2 inciso (c) del Contrato de Fideicomiso, el Fideicomitente instruye al 
Fiduciario a que lleve a cabo una Llamada de Capital en los siguientes términos: 
 

Fecha de Emisión Subsecuente: 13 de junio de 2022. 

Número de Llamada de Capital: Cuarta. 

Fecha de inicio de la Cuarta Llamada de Capital: 23 de mayo de 2022. 

Fecha Ex-Derecho:  3 de junio de 2022. 

Fecha de Registro: 7 de junio de 2022. 

Fecha Límite de Suscripción:  9 de junio de 2022. 

Fecha de Liquidación de los Certificados: 13 de junio de 2022. 

Monto de la Cuarta Emisión Subsecuente: Hasta $120,000,000.00 Pesos. 

Compromiso correspondiente a cada Certificado  0.6118590521487 

mailto:nserrano@cibanco.com
mailto:rovalle@cibanco.com
mailto:instruccionesmexico@cibanco.com


en circulación previo a la Cuarta Emisión 

Subsecuente: 

Número de Certificados correspondientes a la 

Cuarta Emisión Subsecuente: 

Hasta 19,200,000 Certificados. 

Precio de Suscripción de los Certificados 

conforme a la Cuarta Emisión Subsecuente: 

$6.25 Pesos por Certificado. 

Número de cuenta en Indeval al cual deberá 

realizarse el pago: 

Bancomer 00445541034 Plaza 

001 o vía SPEI a la Cuenta Clabe 

012180004455410340 

Destino de los Recursos de la Cuarta Emisión 

Subsecuente: 

Pago de Gastos del Fideicomiso, 

de conformidad con el Contrato 

de Fideicomiso.  

Asimismo, de conformidad con la Sección 3.2 inciso (d) del Contrato de Fideicomiso, 
el Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet el Aviso de 
Llamada de Capital que se adjunta como Anexo 1, en la fecha indicada en la presente 
instrucción, y posteriormente cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de su primera publicación 
hasta la Fecha de Emisión Subsecuente.  

 
A su vez, de conformidad con los dispuesto en la Cláusula 3.2(c)(iv) se adjunta como 

Anexo 2 el formato de Carta de Cumplimiento que deberá suscribir cada entidad financiera 
depositante en Indeval a través de la cual los Tenedores Registrados mantendrán sus 
Certificados. 

 
Finalmente, en términos de lo dispuesto en el Contrato de Fideicomiso, se instruye 

al Fiduciario para que realice, de la Cuenta General, la siguiente transferencia: 
 
Honorarios Estudio y Trámite. A la Comisión Nacional Bancaria y de Valores por 

concepto de pago de derechos de estudio y trámite en relación con la cuarta llamada de 
capital de los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios con clave de pizarra 
“GAVACK 17”, la cantidad de $26,661.00 Pesos a través del Sistema para la Consulta de 
Pagos y Adeudos de Derechos por Internet (SCPADI). 

 
En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del 

cumplimiento de la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los 
Fines del Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 

 
 

 
 

[Continua hoja de firma] 
 
 
  



Atentamente, 
 

GAVA CAPITAL, S.C. 
 
 
 
 

Por:__________________________ 
Nombre: Javier Augusto Valderrama Devescovi  

Cargo: Apoderado legal 
 

  



Anexo 1 
Aviso de Llamada de Capital 

 

AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS “GAVACK 17” 

 
 

Gava Capital, S.C.  CI Banco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple 

FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO EN 
SEGUNDO LUGAR 

FIDUCIARIO 
 

Hacemos referencia al: (i) Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/2585 (según el mismo 

sea modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 13 de junio de 2017, 

celebrado entre CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario (el 

“Fiduciario”), Gava Capital, S.C., como fideicomitente y fideicomisario en segundo lugar  (el 

“Fideicomitente”), Gava Manager, S.A. de C.V., como administrador (el “Administrador”), y Monex 

Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores 

(el “Representante Común”), en virtud del cual se realizó la emisión inicial de certificados bursátiles 

fiduciarios, bajo el mecanismo de llamadas de capital identificados con clave de pizarra “GAVACK 

17” (los “Certificados”) y (ii) Contrato de Cesión de Derechos y Asunción de Obligaciones de fecha 1 

de diciembre de 2018, celebrado entre el Fideicomitente, en su carácter de cesionario, y el 

Administrador, en su carácter de cedente (según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo, el 

“Contrato de Cesión”) mediante el cual el Administrador cedió al Fideicomitente la totalidad de sus 

derechos derivados del contrato de administración de fecha 13 de junio de 2017, celebrado entre el 

Administrador y el Fiduciario con la comparecencia del Representante Común. 

De conformidad con la Cláusula 3.2 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una 

cuarta llamada de capital (la “Cuarta Llamada de Capital”) en virtud de la cual realizará una cuarta 

emisión adicional de hasta 19,200,000 (diecinueve millones doscientos mil) Certificados, por un 

monto total de hasta $120,000,000.00  (ciento veinte millones de Pesos 00/100 M.N.), (la “Cuarta 

Emisión Subsecuente”) con la finalidad de destinar los fondos obtenidos al pago de Gastos del 

Fideicomiso de conformidad con el Contrato de Fideicomiso. 

En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Cuarta Emisión 

Subsecuente: 

FECHA DE LA CUARTA EMISIÓN SUBSECUENTE: 13 de junio de 2022 

Número de Llamada de Capital: Cuarta  

Fecha de Inicio de la Cuarta Llamada de Capital: 23 de mayo de 2022. 

Fecha Ex-Derecho:  3 de junio de 2022. 

Fecha de Registro: 7 de junio de 2022. 

Fecha Límite de Suscripción:  9 de junio de 2022. 

Fecha de Liquidación de los Certificados Adicionales: 13 de junio de 2022. 

Compromiso correspondiente a cada Certificado en 
circulación previo a la Cuarta Emisión Subsecuente: 

0.6118590521487 

 

Precio de los Certificados en la Emisión Inicial: $100.00 

Precio de Suscripción de los Certificados en la Cuarta 
Emisión Subsecuente: 

$6.25 (seis Pesos 25/100 M.N.) 



Número de Certificados emitidos en la Emisión Inicial: 4,200,000 (cuatro millones doscientos mil) 

Monto de la Emisión Inicial: $420,000,000.00 (cuatrocientos veinte 
millones de Pesos 00/100 M.N.) 

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el cual 
podrán realizarse el total de las Llamadas de Capital): 

$2,100,000,000.00 (dos mil cien millones de 
Pesos 00/100 M.N.) 
 

Número de Certificados Adicionales a emitir en la 
Cuarta Emisión Subsecuente:  

Hasta 19,200,000 (diecinueve millones 
doscientos mil) de Certificados. 

Monto a colocar en la Cuarta Emisión Subsecuente: Hasta $120,000,000.00 (ciento veinte 
millones de Pesos 00/100 M.N.). 

Total de Certificados que estarán en Circulación al 
terminar la Cuarta Llamada de Capital (considerando la 
Emisión Inicial, la Primera Llamada de Capital, la 
Segunda Llamada de Capital, la Tercera Llamada de 
Capital y la Cuarta Llamada de Capital). 

Hasta 50,579,776 (cincuenta millones 
quinientos setenta y nueve mil setecientos 
setenta y seis) Certificados. 
 

Monto total que será emitido al terminar la Cuarta 
Llamada de Capital (considerando la Emisión Inicial, la 
Primera Llamada de Capital, la Segunda Llamada de 
Capital, la Tercera Llamada de Capital y la Cuarta 
Llamada de Capital) 
 

Hasta $1,195,494,437.50  (mil ciento 
noventa y cinco millones cuatrocientos 
noventa y cuatro mil cuatrocientos treinta y 
siete Pesos 50/100 M.N.) 

Número de cuenta en Indeval al cual deberá realizarse 
el pago 

Bancomer 00445541034 Plaza 001 o vía 
SPEI a la Cuenta Clabe 
012180004455410340 

Destino de los recursos de la Cuarta Emisión 
Subsecuente: 

Pago de Gastos del Fideicomiso, de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso. 

 

RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS 

TENEDORES RESPECTO DE LA CUARTA EMISIÓN SUBSECUENTE 

Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados que se emitan en la Cuarta Emisión 

Subsecuente conforme a la presente Llamada de Capital, dicho Tenedor se verá sujeto a una dilución 

punitiva de conformidad con lo establecido en la Cláusula 3.2 del Contrato de Fideicomiso, ya que el 

monto aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados 

que tendrá después de la Cuarta Emisión Subsecuente respecto de la cual no suscribió y pagó 

Certificados conforme a sus compromisos por Certificado respectivos. Es decir, el porcentaje que 

representen los Certificados en circulación de los que sea titular un Tenedor que no cumplió con una 

Llamada de Capital antes de la Cuarta Emisión Subsecuente respectiva disminuirá después de dicha 

Cuarta Emisión Subsecuente más allá del monto proporcional que debía haber aportado al 

Fideicomiso respecto de dicha Cuarta Emisión Subsecuente conforme a sus compromisos por 

Certificado respectivos, y la parte proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí 

suscribieron y pagaron los Certificados que se emitieron en la Cuarta Emisión Subsecuente. Dicha 

dilución punitiva para el Tenedor que no acuda a la presente Llamada de Capital y beneficio 

incremental para los Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada:  

 (i) en las distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de 

Fideicomiso y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los 

Certificados, ya que dichas distribuciones a los Tenedores o pagos se realizarán en base al número 

de Certificados en circulación que tengan dichos Tenedores al momento en que se lleven a cabo; 

 (ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados 

a las Asambleas de Tenedores (incluyendo, sin limitación, el derecho a nombrar miembros del 

Comité Técnico), ya que las resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y los derechos 

relacionados a las Asambleas de Tenedores se ejercen en base al número de Certificados en 



circulación al momento que se realicen las Asambleas de Tenedores o en el momento en que se 

ejerzan dichos derechos; 

 (iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité 

Técnico, ya que dichos derechos se calculan con base al número de Certificados en circulación al 

momento de designación o el momento en que se vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico;  

 (iv) en el derecho a suscribir Certificados que se emitan en Emisiones Subsecuentes, ya que 

dicho derecho se basa en el número de Certificados de los que sea titular el Tenedor al cierre de 

operaciones de la Fecha de Registro que se establezca en cada Llamada de Capital correspondiente, 

y no en el número de Certificados que adquirió dicho Tenedor respecto de la Emisión Inicial; y 

 (v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen 

derechos u obligaciones con base en el número de Certificados que tenga un Tenedor.  

Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere 

llegar a tener en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de Capital 

conforme a la legislación aplicable y el Contrato de Fideicomiso. 

 

 

  



Anexo 2 
Carta de Cumplimiento 

 

 

[•] de [•] de 2022 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple  
Cordillera de los Andes 265, piso 2 
Lomas de Chapultepec 
11000, Ciudad de México, México 
Atención: Delegado Fiduciario CIB/2585 

nserrano@cibanco.com / rovalle@cibanco.com / instruccionesmexico@cibanco.com 

 

Hacemos referencia a los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios con clave de 
pizarra “GAVACK 17” (los “Certificados”) emitidos bajo el mecanismo de llamadas de 
capital por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Fiduciario”), en su carácter de 
fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/2585, (según el mismo sea 
modificado, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 13 de junio de 2017, celebrado con Gava 
Capital, S.C., como fideicomitente y fideicomisario en segundo lugar, Gava Manager, S.A. 
de C.V., como administrador, y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, y Monex Grupo Financiero, como representante común de los tenedores así 
como a la cuarta llamada de capital a ser realizada por el Fiduciario (la “Cuarta Llamada de 
Capital”), en virtud de la cual se colocarán hasta 19,200,000  (diecinueve millones doscientos 
mil) Certificados el día 13 de junio de 2022 (la “Cuarta Emisión Adicional”), al amparo de 
la Cláusula III del Contrato de Fideicomiso, de la Cláusula Quinta del Acta de Emisión y del 
Título. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra forma 
en la presente carta de cumplimiento tendrán el significado que se les atribuye a los mismos 
en el Apéndice A del Contrato de Fideicomiso. En virtud de lo anterior se manifiesta lo 
siguiente:  

a) El número total de Certificados que el suscrito mantiene en Indeval por cuenta de 
[incluir denominación social del Tenedor] (el “Tenedor Registrado”) asciende a la 
cantidad de $[•].00 ([•]).  

b) El número de Certificados de la Cuarta Emisión Adicional que le corresponde 
suscribir al Tenedor Registrado señalado en el inciso a) inmediato anterior asciende 
a la cantidad de $[•].00 ([•]). 

c) Se precisa que los datos de la cuenta en Indeval a la cual deberán acreditársele al 
Tenedor Registrado los Certificados de la Cuarta Emisión Adicional son los 
siguientes: [incluir datos de la cuenta en Indeval]. 

d) El Tenedor Registrado se obliga a pagar la cantidad total de $[•] ([•]), cantidad 
resultante de multiplicar el Precio por Certificado de la Cuarta Llamada de Capital 
por el número de Certificados de la Cuarta Emisión Adicional que le corresponde 

mailto:nserrano@cibanco.com
mailto:rovalle@cibanco.com
mailto:instruccionesmexico@cibanco.com


suscribir y pagar por cada Certificado del que dicho Tenedor Registrado es titular a 
la Fecha de Registro de la Cuarta Llamada de Capital. 

e) La presente carta de cumplimiento se entrega al Fiduciario el Día Hábil siguiente a 
la Fecha de Registro.  

 

 

Por: _______________________________ 

Nombre: [•]  

Cargo: [•]  

 

 

 

 

 



 

Anexo D 
Carta de independencia 

 
 

 



 

 

 
  

Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0600 
e-mail: carlos.zamarron@creel.mx  

 

1 de junio de 2022 
 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple   
en su carácter de fiduciario del  
Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/2585 
 
Señoras y Señores:  
 
 El suscrito, quien rinde la opinión legal independiente a la que se refiere el artículo 87, 
fracción II, de la Ley del Mercado de Valores (la “Opinión Legal”), respecto de la actualización 
de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los certificados bursátiles fiduciarios 
inmobiliarios bajo el mecanismo de llamadas de capital, emitidos mediante la cuarta emisión 
subsecuente con motivo de la cuarta llamada de capital, por un monto de hasta $120,000,000.00 
por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Emisor”), en su carácter de fiduciario del 
Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/2585 (según el mismo sea modificado de 
tiempo en tiempo) de fecha 13 de junio de 2017, celebrado con Gava Capital, S.C., como 
fideicomitente y fideicomisario en segundo lugar (el “Fideicomitente”), Gava Manager, S.A. de 
C.V., como administrador (el “Administrador”); y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 

Grupo Financiero, como representante común, así como al Contrato de Cesión de Derechos 
y Asunción de Obligaciones, celebrado entre el Fideicomitente, en su carácter de 
cesionario, y el Administrador, en su carácter de cedente;  y atento a lo dispuesto en el 
artículo 87 de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a 
Otros Participantes del Mercado de Valores emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (la “Comisión”), manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que: 
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(i) otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier 

información que ésta me requiera a fin de verificar mi independencia respecto 
del Emisor, del Fideicomitente y del Administrador; 

 

(ii) me obligo a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos y por 
un periodo no inferior a 5 (cinco) años, en mis oficinas, toda la documentación, 

información y demás elementos de juicio utilizados para elaborar la Opinión 

Legal y a proporcionarlos a la Comisión; y  
 

(iii) otorgo mi consentimiento a efecto de que el Emisor incluya la Opinión Legal 

dentro del aviso con fines informativos correspondiente, así como cualquier 
otra información legal cuya fuente provenga exclusivamente de la mencionada 

Opinión Legal; en el entendido, que previamente a su inclusión, dicha 

información sea verificada por quien suscribe. 
 
 

Atentamente, 
 

 

 
________________________________ 

                                                 Carlos Zamarrón Ontiveros 
     Socio Responsable 




